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“CALIDAD TERMAL”  

OBJETIVOS 
ü Elaboración y consolidación de una marca de calidad que permita 

posicionar y diferenciar a aquellos establecimientos termales como 
recursos turísticos y sanitarios de alto nivel. 

 
ü Involucrar a diferentes colectivos relacionados con el sector para 

crear una marca con un gran respaldo nacional e internacional 



ALCANCE:  
Estas normas de calidad son de aplicación para 
todas las organizaciones en las que se desarrollen 
tratamientos termales 
 
OBJETIVO:  
ü  Servir de herramienta de gestión, mejora y 

cumplimiento de requisitos para el centro. 
ü  Servir de elemento diferenciador con respecto 

a la competencia. 
ü Garantizar al usuario un nivel de servicio y el 

cumplimiento de unos estándares acordes a 
este objetivo 
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ü  En la actualidad, la calidad se ha convertido en el 
principal objetivo y punto de referencia para la 
industria turística española.  

ü  La Secretaría de Estado de Turismo ha desarrollado 
a lo largo de los últimos años el Sistema de Calidad 
Turística Española (SCTE), cuyo órgano de gestión e 
impulso, el Instituto para la Calidad Turística Española 
(ICTE), representa el esfuerzo conjunto entre la 
administración y las asociaciones empresariales.  
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ü  Fruto de esa colaboración son las especificaciones 
de calidad para los distintos sectores y subsectores 
turísticos, que los propios empresarios y gestores se 
han impuesto a sí mismos cumplir,  

ü  La calidad tiene como resultado: 
ü  la mejora del servicio al visitante,  
ü  la optimización de las organizaciones y 
ü  la consecuente mejora en materia de 
competitividad 
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ü Las normas de calidad establecen los requisitos 
que definen el nivel de servicio al visitante de un 
balneario 

ü El concepto de servicio al cliente se entiende como 
el conjunto de servicios prestados, incluyendo los 
servicios indirectos y teniendo como objetivo final la 
satisfacción de éste, de modo que la norma de 
calidad contempla todas las funciones necesarias 
para el idóneo funcionamiento del área de gestión del 
balneario 
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ü  El espíritu del sector y su declaración de 
principios se definen como una pauta de 
comportamiento y conducta basada en los criterios 
de sostenibilidad y accesibilidad universal 
alineándose en una norma de calidad específica de 
prestación de servicios que garantice a los clientes 
servicios de calidad contrastable 
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OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
  
ü  La norma de calidad establece los requisitos que 
deben cumplir los balnearios, en sus procesos, 
instalaciones y equipamiento para la prestación de 
servicios de calidad.  
  
ü  Por tanto, se aplica a aquellos establecimientos 
sanitarios autorizados que, estando dotados de los 
medios adecuados, utilizan las aguas mineromedicinales 
declaradas de utilidad pública, con fines terapéuticos y 
preventivos para la salud 
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Sistemas de 
calidad en 
la gestión 
de centros 
termales 



Termales “LOS MEJORES” 
-‐  Comercialización	  externa	  
-‐  Promoción	  local	  /	  nacional	  /	  internacional	  
-‐  Transporte	  hasta	  los	  termales	  
-‐  Señale9ca	  /	  Accesos	  /	  Parking.	  (Planificar	  /	  organizar)	  
-‐  Entrada	  /	  Situación	  de	  la	  recepción	  
-‐  Información	   servicios	   /	   tarifas	   (idiomas)	   /	   Horarios	   /	   Formas	   de	   pago	   /	  

Reglamento	  de	  régimen	  interno	  
-‐  Venta	  bañadores,	  zapa9llas,	  toallas	  /	  alquiler	  toallas	  
-‐  Tamaño	  vestuarios	  /	  nº	  lockers	  
-‐  Partes	  de	  mantenimiento	  
-‐  Partes	  de	  incidencias	  
-‐  Comercialización	   interna,	   carta	  de	   técnicas	   termales	   (Masaje,	  otras	   técnicas	  

termales)	  Mejora	  9cket	  medio	  y	  mejora	  el	  servicio	  
-‐  Buzón	  de	  quejas,	  sugerencias	  
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Establecimientos balnearios.  
Requisitos para la prestación del servicio 

 
 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
 
SERVICIOS DEL BALNEARIO 
 
PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
 
SERVICIOS DE APOYO 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
 
1.   Responsabilidades  
2.   Sistema de control operativo  
3.   Requisitos generales  
4.   Recepción y zonas administrativas  
5.   Zona de servicios médicos  
6.   Galería termal (tratamientos con aguas 

mineromedicinales y/o sus derivados) 
7.   Zonas comunes, tratamientos generales, 

vestuarios, servicios y galerías termales .  
8.   Zonas de ocio, bar, jardines y acceso al balneario 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO  
 
1.   Recepción y salida  
2.   Servicios médicos  
3.   Servicios adicionales  
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
 
1.   Proceso de planificación  
2.   Proceso de organización  
3.   Sistema de gestión de la calidad  
4.   Gestión ambiental  
5.   Accesibilidad universal  
6.   Gestión de la seguridad  
7.   Proceso de gestión de recursos  
8.   Plan de aprovechamiento del manantial o captación  
9.   Proceso de comercialización  
10.  Proceso de control y mejora continua 
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SERVICIOS DE APOYO  
 
1.   Limpieza  
2.   Mantenimiento  
3.   Aprovisionamiento y almacenaje   



Establecimientos balnearios.  
Requisitos para la prestación del servicio 

 
 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
 
SERVICIOS DEL BALNEARIO 
 
PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
 
SERVICIOS DE APOYO 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
 
1.   Responsabilidades  
2.   Sistema de control operativo  
3.   Requisitos generales  
4.   Recepción y zonas administrativas  
5.   Zona de servicios médicos  
6.   Galería termal (tratamientos con aguas 

mineromedicinales y/o sus derivados) 
7.   Zonas comunes, tratamientos generales, 

vestuarios, servicios y galerías termales .  
8.   Zonas de ocio, bar, jardines y acceso al balneario 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Responsabilidades  

 
ü  La dirección del balneario debe designar a una persona que, con 

independencia de otras funciones, tenga como misión asegurar que 
en todo momento las instalaciones del balneario respetan los 
requisitos definidos en este capítulo. 

ü  El responsable de las instalaciones debe definir, conjuntamente 
con la dirección y de acuerdo a la política y objetivos del 
balneario, un conjunto de indicadores de calidad, a partir de los 
cuales debe hacer el seguimiento del nivel de satisfacción 
alcanzado por el cliente. Los resultados de estos indicadores 
deben ser accesibles al personal de instalaciones 

ü  Con independencia de los libros de visita o inspección, exigidos 
por la legislación aplicable a ciertas instalaciones, cada 
establecimiento debe disponer y mantener actualizado un libro de 
instalaciones o sistema similar, en el que, para aquellas 
instalaciones básicas para el balneario, se registren las revisiones 
o inspecciones realizadas, su resultado y las reparaciones que 
hayan podido ser necesarias 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
 
1.   Responsabilidades  
2.   Sistema de control operativo  
3.   Requisitos generales  
4.   Recepción y zonas administrativas  
5.   Zona de servicios médicos  
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8.   Zonas de ocio, bar, jardines y acceso al balneario 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Sistema de control operativo  

 
ü  Las actividades de supervisión deben quedar convenientemente 

documentadas, de manera que sea posible realizar un seguimiento 
de los indicadores de calidad en las diferentes instalaciones 

 
ü  a) Aseguramiento de la planificación de las revisiones e 

inspecciones reglamentarias y su inclusión en los planes de 
mantenimiento del establecimiento. 

 
ü  b) Inspección periódica (mínimo anual) de las instalaciones y 

equipos de medición y calibración (manómetro, termómetro, 
balanzas, ultrasonidos, espirómetro, presoterapia y vaporizador, 
entre otros). Esta inspección debe abarcar el correcto estado de 
funcionamiento y conservación de los equipos y aparatos 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Requisitos generales 

ü  Los aseos deben estar limpios e higiénicos. 
ü  Las instalaciones de servicio al cliente y público deben estar 

limpias, higiénicas y convenientemente ventiladas. 
ü  No haya olores ni ruidos molestos, salvo los propios de las 

técnicas de balneoterapia. 
ü  Las instalaciones y mobiliario de servicio al cliente debe ser 

cómodo, práctico y debe estar en buen estado de conservación. 
ü  No deben existir barreras arquitectónicas en las dependencias de 

los clientes, en la medida de lo posible. 
ü  Los accesos deben estar bien señalizados. 
ü  La iluminación debe ser suficiente y adecuada en todas las 

instalaciones. 
ü  No permitido fumar en ninguna dependencia del balneario 
ü  Las macetas, floreros y zonas ajardinadas de interior se deben 

encontrar en buenas condiciones de limpieza y conservación, tanto 
de los objetos materiales, como de las plantas, flores y elementos 
ornamentales. 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Recepción y zonas administrativas  

 
El espacio de servicio al cliente en la recepción debe cumplir los 

siguientes requisitos mínimos: 
 
ü  El acceso a las instalaciones desde recepción debe ser cómodo, 

atendiendo a las particularidades de cada balneario y estar bien 
señalizado. 

ü  Los espacios de servicio al cliente (recepción, sala de espera) 
deben estar diferenciados y claramente identificados a la vista del 
cliente. 

ü  El espacio disponible en recepción debe ser acorde a la capacidad 
del número estimado de clientes del balneario. 

ü  Se debe disponer del número adecuado de plazas de asiento en su 
zona más próxima que pueda acomodar temporalmente una 
afluencia punta de clientes. 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Zona de servicios médicos 

ü  La zona de servicios médicos destinada al servicio del cliente, incluye 
además de las correspondientes consultas, salas de espera, de curas y de 
reconocimiento, botiquines, farmacia y otras dependencias vinculadas y 
gestionadas directamente por el servicio médico. 
ü  La sala de espera debe tener los suficientes asientos que permitan 
acomodar una cresta de afluencia, estableciendo cada balneario un máximo 
de clientes. 
ü  La sala de reconocimiento debe disponer como mínimo: 

§  Calefacción y/o climatización. 
§  Espacio destinado al desvestido/vestido con silla y perchas. 
§  Camilla o mesa basculante con sábana de tela y/o papel de 1 solo uso. 
§  Peldaño, cuando la camilla no es hidráulica. 
§  Lavabo para el médico con elementos de limpieza, desinfección y 
secado adecuados. 
§  Papelera de apertura con pedal y con bolsa en su interior. 
§  Carro o armario para el instrumental, en caso no existir sala de curas. 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Galería termal (tratamientos con aguas 
mineromedicinales y/o sus derivados ) 

 
Especificaciones respecto a los locales donde se aplican los tratamientos: 
  
ü  Los pavimentos deben ser impermeables, antideslizantes, lavables e 
ignífugos, deben estar dotados de los sistemas de desagües precisos y 
protegidos con rejas o placas metálicas perforadas. 
ü  Las barandillas y asideros deben ser de uso obligatorio en todas las 
zonas de tratamiento. 
ü  Deben haber timbres de socorro y/o alarmas de fácil acceso para los 
usuarios. Las instalaciones deben estar conectadas a un sistema visual y/
o sonoro que permita la rápida actuación del personal del servicio durante 

las horas de funcionamiento. 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Galería termal (tratamientos con aguas 
mineromedicinales y/o sus derivados ) 

 
a) Equipamiento básico para el tratamiento de cura hidropínica: 
  
ü  Agua mineromedicinal con indicación especifica de que puede ser 
bebida. 
ü  Sala o espacio específico y separado de otras zonas. 
ü  Grifo de salida de agua en condiciones higiénicas que garanticen la 
pureza microbiológica del agua. 
ü  Vasos u otro recipiente de uso individual. 
ü  Aseos en su proximidad. 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Galería termal (tratamientos con aguas 
mineromedicinales y/o sus derivados ) 

 
b) Equipamiento básico de técnicas de aplicación para el aparato 
respiratorio: 
  
ü  Todas las técnicas termales se realizan con agua mineromedicinal,. 
ü  Cada técnica debe estar indicada con su nombre correcto, definición y 
la forma de realizar la aplicación. 
ü  Debe existir un sistema de medición de tiempo. 
ü  Los terminales individuales que entran en contacto directo con el 
cliente (boquillas, olivas nasales, mascarillas, tubos, etc.) pueden ser de 
un solo uso (desechables) o reutilizables. En este último caso, debe de 
existir un sistema de desinfección siguiendo las indicaciones recogidas en 
la legislación vigente. 
ü  Todos los aparatos deben disponer de un sistema de limpieza y 
desinfección diarias, conforme a la legislación vigente  
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Galería termal (tratamientos con aguas 
mineromedicinales y/o sus derivados ) 

 
c) Equipamiento básico para técnica de aplicación de chorros y/o duchas: 
  
ü  Tribuna o pupitre de chorro y/o duchas que permita una correcta 
regulación de la temperatura y presión, con termómetro y manómetro de 
control. Se puede disponer de diferentes terminales o boquillas que 
permitan realizar distintos tipos de aplicación del chorro termal. 
ü  La distancia mínima de aplicación desde la salida del chorro al cliente 
debe ser de tres metros. 
ü  En el caso de duchas especiales como la ducha circular, ducha en 
columna, cervical, lumbar y otras, se debe disponer de los mecanismos 
que permitan su correcta aplicación. Para esos tipos de duchas, debe 
existir un sistema de medición de tiempo.  
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Galería termal (tratamientos con aguas 
mineromedicinales y/o sus derivados ) 

d) Equipamiento básico para técnica de aplicación de masajes bajo ducha: 
ü  Los masajes deben realizarse con agua mineromedicinal. 
ü  Cabina o cabinas especificas para la aplicación del masaje. 
ü  La cabina debe disponer de una mesa para masaje con los drenajes 
adecuados para la evacuación del agua. 
ü  Debe existir un sistema de medición de tiempo. 
ü  Se debe disponer de un escabel que permita subirse con facilidad. 
ü  Sistema de duchas sobre la camilla que permita regular la presión y las 
zonas a tratar. 
ü  Sistema de control de temperatura, centralizado o individual. 
ü  El suelo de la cabina debe estar dotado de pendientes y desagües 
adecuados que eviten el encharcamiento. 
ü  Las cabinas deben disponer de una iluminación correcta y de un 
sistema de ventilación. 
ü  La camilla se debe cubrir con una sabana de material desechable o de 
un solo uso para cada cliente. 
ü  Deben existir perchas para que el cliente pueda dejar su ropa. 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Galería termal (tratamientos con aguas 
mineromedicinales y/o sus derivados ) 

 
e) Equipamiento básico para técnica de aplicaciones de baños: 
ü  Los baños deben realizarse con agua mineromedicinal. 
ü  Se debe disponer de vasos, tanquetas o piscinas destinadas al 
tratamiento. 
ü  La capacidad debe ser suficiente para permitir la inmersión completa, 
excluyendo la cabeza, del cliente en el agua. 
ü  El acceso debe ser fácil, disponiendo de asideros o barras de apoyo, 
para evitar posibles caídas. 
ü  Las cabinas de baños o salas deben estar lo suficientemente iluminadas 
y disponer de un sistema de ventilación. 
ü  Se debe disponer de sistemas de control de tiempo y temperatura. 
ü  Se debe garantizar la vigilancia de los clientes y se recomienda 
disponer de un sistema que permita al cliente avisar al técnico de baños 
en caso de necesidad. 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Galería termal (tratamientos con aguas 
mineromedicinales y/o sus derivados ) 

 
f) Equipamiento básico para técnicas de aplicación de contraste: 
  
ü  En el caso de baños de contraste, deben existir dos o más recipientes o 
vasos en los que se utilice agua mineromedicinal a temperaturas 
diferentes, una de percepción fría y otra de percepción caliente. 
ü  En el caso de las duchas de contraste o duchas bitérmicas, se debe 
disponer de un sistema de duchas que permita una alternancia rápida de la 
temperatura y un mecanismo de control para la secuencia en los cambios 
de temperatura del agua. 
ü  Las temperaturas que determinan el contraste deben estar 
preestablecidas y si es posible el cliente debe conocer la secuencia de la 
alternancia de temperaturas.  
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Galería termal (tratamientos con aguas 
mineromedicinales y/o sus derivados ) 

 
g) Equipamiento básico para técnica de aplicación de peloides: 
ü  El componente líquido de los peloides, en sus distintas variedades, 
debe ser agua mineromedicinal. 
ü  La cabina debe disponer de una camilla en la que se realice la 
aplicación del peloide, salvo en los casos de aplicaciones parciales como 
pueden ser en manos o pies, en cuyo caso puede ser suficiente con 
disponer de cubetas con la capacidad suficiente para poder introducir la 
zona a tratar. 
ü  El envolvimiento se debe realizar con sábanas de material desechable o 
de un solo uso. 
ü  Se debe disponer de un sistema de limpieza, ducha o chorro, del 
paciente tras la aplicación del peloide. 
ü  Todas las cabinas deben disponer de un sistema de control de tiempo. 
ü  Deben existir desagües con la suficiente capacidad para eliminar los 
restos de peloide y que permitan la correcta limpieza de las cabinas 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Galería termal (tratamientos con aguas 
mineromedicinales y/o sus derivados ) 

 
h) Equipamiento básico de una estufa húmeda: 
ü  Se debe realizar en una sala en la que se consiga una humedad relativa 
elevada proveniente de la fragmentación del agua mineromedicinal en 
pequeñas partículas o bien mediante la generación de vapor proveniente 
de agua mineromedicinal. 
ü  Las dimensiones de la sala deben estar determinadas por el número de 
personas que realizan la aplicación en un momento determinado, siendo la 
máxima afluencia de una persona por metro cuadrado. 
ü  La sala debe disponer de un sistema visible de medición de tiempo, 
temperatura y humedad relativa. 
ü  Se recomienda que exista una antecámara en la que se disponga de una 
ducha u otra forma de aplicación de agua fría y de perchas. 
ü  Cuando se utilice por varias personas al mismo tiempo, deben estar 
expuestas, en lugar visible, las reglas de utilización de este tratamiento. 
ü  Se debe llevar a cabo limpieza y desinfección de superficies diaria.  
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8.   Zonas de ocio, bar, jardines y acceso al balneario 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Zonas comunes, tratamientos generales, vestuarios, 

servicios y galerías termales 
 
ü  Dentro del equipamiento de las piscinas debe existir 
obligatoriamente un reglamento de régimen interno que debe estar 
expuesto públicamente en lugares visibles y que debe incluir al menos: 

§  Prohibición de entrada a la zona de baño con ropa o calzado de 
calle. 
§  Obligatoriedad de utilizar la ducha antes de la inmersión. 
§  Utilización de gorro de baño si la piscina es cubierta y si el 
reglamento interno o externo lo exige. 
§  Prohibición de entrada con animales. 
§  Prohibición de entrada con vasos o botellas de cristal. 

 
ü  Cuando la piscina no disponga de un servicio continuo de vigilancia 
o atención por parte del personal del balneario, debe existir un sistema 
de video-vigilancia 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
 
1.   Responsabilidades  
2.   Sistema de control operativo  
3.   Requisitos generales  
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5.   Zona de servicios médicos  
6.   Galería termal (tratamientos con aguas 

mineromedicinales y/o sus derivados) 
7.   Zonas comunes, tratamientos generales, 

vestuarios, servicios y galerías termales.  
8.   Zonas de ocio, bar, jardines y acceso al balneario 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
Zonas de ocio, bar, jardines y acceso al balneario  

 
Las zonas de ocio, bar, jardines y acceso a balneario deben cumplir los 
siguientes requisitos: 
  
ü  Los accesos desde la zona exterior inmediata deben encontrarse 
bien señalizados. 
ü  Las macetas, floreros y zonas ajardinadas del exterior deben 
encontrarse en buenas condiciones de limpieza y conservación, tanto 
de los objetos materiales, como de las plantas, flores y elementos 
ornamentales. 
ü  La zona exterior inmediata al establecimiento debe encontrarse en 
buenas condiciones de limpieza e iluminación nocturna y sin barreras 
arquitectónicas que dificulten el acceso al balneario. 
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Establecimientos balnearios.  
Requisitos para la prestación del servicio 

 
 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO  
 
SERVICIOS DEL BALNEARIO 
 
PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
 
SERVICIOS DE APOYO 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO  
 
1.   Recepción y salida  
2.   Servicios médicos  
3.   Servicios adicionales  

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Recepción y salida 

Área de recepción 
ü  Debe contar con la capacidad para atender el volumen estimado de 
clientes. 
ü  El área de recepción y el acceso al área de tratamientos deben estar 
iluminadas y señalizadas. 
ü  El área de acceso al balneario debe estar en buenas condiciones de 
limpieza e iluminación, sin que existan obstáculos que hagan difícil el 
acceso directo al establecimiento. 
ü  Disponible y visible una lista de los precios oficiales de los 
tratamientos en la recepción. 
ü  Se deben mostrar las diferentes formas de pago admitidas. 
ü  Se recomienda que el balneario disponga de un acceso y unas 
instalaciones adaptadas para aquellas personas con discapacidad 
ü  Debe estar abierta al público al menos durante las horas de apertura 
de la zona de tratamientos. 
ü  El personal de recepción debe proporcionar un servicio 
personalizado a todos los clientes. 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Recepción y salida 

Requisitos de reservas (1)  
ü  Debe existir un procedimiento de reserva, identificando al menos el 
nombre del cliente que hace la reserva, un teléfono o fax, correo 
electrónico, solicitud de servicios, precio y en el caso que sea posible 
la fecha.  
ü  La confirmación de la reserva debe estar formalizada a través de un 
número de referencia facilitado al cliente por escrito en caso de ser 
solicitado, incluyendo las garantías de las condiciones de la reserva 
(pago adelantado, tarjetas de crédito, depósito, etc). 
ü  Facilitar por escrito las indicaciones exactas sobre la forma de 
acceso a las instalaciones indicando las instrucciones para el uso 
adecuado del servicio (ropa, calzado, objetos personales, etc.). 
ü  Todas las reservas solicitadas deben confirmarse en el momento de 
la solicitud o en su defecto, en un plazo máximo de 24 h. 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Recepción y salida 

Requisitos de reservas (2)  
ü  Para cambios por parte del balneario en las reservas realizadas, 
éste debe informar al cliente y justificar los motivos para tales 
cambios. Cualquier circunstancia insólita debe ser informada a los 
clientes por teléfono, fax o correo electrónico. 
ü  Debe haber un archivo registrado de todos los clientes, 
preferentemente en formato electrónico. El sistema de clasificación 
debe estar documentado y debe haber un acceso limitado para el 
personal. 
ü  Todos los datos de los clientes deben ser manejados según la 
legislación vigente en materia de protección de datos. 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Recepción y salida 

Servicio de check-in 
a) Los servicios y/o paquetes que el cliente ha reservado con el 
balneario deben estar confirmados así como cualquier otro servicio 
complementario solicitado. 
b) El balneario debe facilitar por escrito las indicaciones exactas sobre 
la forma de acceso a las instalaciones indicando las instrucciones para 
el uso adecuado del servicio (ropa, calzado, objetos personales, etc.). 
c) El balneario debe informar a los clientes de las diferentes tarifas de 
los servicios, tratamientos individuales, tratamientos de grupo, 
directrices generales, vales o paquetes para servicios médicos y 
servicios generales. 
d) Deben darse las directrices específicas indicando los pasos que el 
cliente debe seguir para los tratamientos. 
e) El personal de recepción debe informar a los clientes de cualquier 
circunstancia irregular que pueda afectar la prestación del servicio. 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Recepción y salida 

 
Recepción de tratamientos 
ü Todos los servicios médicos deben estar supervisados por el equipo 
médico del balneario bien mediante el cuestionario de salud o 
mediante un reconocimiento médico. 
ü El balneario debe determinar que prácticas requieren o no de 
consulta médica. 
ü Los clientes deben ser dirigidos al área de tratamientos según el 
horario acordado, con la hoja de servicio o prescripción médica. 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Recepción y salida 

 
Servicio de atención telefónica 
a) El horario de atención telefónica debe coincidir al menos con el 
horario de apertura de los servicios termales. 
 
b) Debe utilizarse una fórmula de cortesía establecida por el balneario 
en la atención telefónica. 
 
c) El personal debe conocer preferentemente el idioma inglés o el que 
el balneario defina según la tipología y procedencia de sus clientes. 
En el caso de que se reciban mensajes, el balneario debe garantizar la 
gestión de los mismos así como su confidencialidad. 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Recepción y salida 

 
Facturación y salida 
− La emisión de la factura y la salida del cliente deben realizarse con 
eficacia y puntualidad. 
− La factura debe detallar los conceptos o servicios utilizados y los 
precios correspondientes. 
− El balneario debe ofrecer la posibilidad de realizar una facturación 
separada o por clientes. 
− El balneario debe contar con diferentes formas de pago. 
− El personal debe conocer y utilizar la fórmula de cortesía definida 
por el balneario 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO  
 
1.   Recepción y salida  
2.   Servicios médicos  
3.   Servicios adicionales  
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios médicos 

Sistema de control operativo 
Se designará a una persona responsable de realizar las tareas de 
supervisión necesarias para asegurar un preciso cumplimiento de los 
requisitos definidos para SERVICIOS MÉDICOS 
ü  Que se respetan los horarios de atención al cliente y que se reducen 
al máximo los tiempos de espera para los clientes. 
ü  Que el instrumental médico empleado se encuentra en perfectas 
condiciones de higiene y desinfección. 
ü  Que el tratamiento recibido por el cliente es el adecuado para sus 
síntomas y afecciones. 
ü  Que tanto los diagnósticos y las exploraciones como los 
tratamientos del cliente son debidamente documentados. 
ü  Que tanto los datos médicos como personales del cliente se 
mantienen con la debida confidencialidad. 
ü  Que el personal médico respeta en todo momento la ética 
profesional propia del desempeño de sus funciones. 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios médicos 

Requisitos generales (1) 
ü  Los médicos que realicen sus funciones en un balneario deben estar 
en posesión de la titulación reconocida y exigida por la legislación 
vigente, siempre que sea requerida para la aplicación en alguna 
especialidad (reumatología, recuperación, hidrología, entre otras). Se 
recomienda que sean especialistas en hidrología médica, 
preferentemente. 
ü  El servicio médico debe ofrecerse siempre al cliente que quiera 
realizar algún tratamiento termal indistintamente si dicho servicio se 
ofrece de forma gratuita o a cambio de un determinado precio. Este 
servicio se debe ofrecer dentro de un horario establecido. 
ü  En el consultorio médico debe tenerse acceso, preferentemente de 
modo informatizado, al historial clínico de cada cliente. Los informes de 
sucesivas estancias, si las hubiese, deben acumularse en dicho historial, 
que debe gestionarse según la legislación vigente aplicable. 
ü  En los historiales clínicos deben guardarse como mínimo los datos de 
los últimos cinco años. 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios médicos 

Requisitos generales (2) 
ü  Cada establecimiento debe disponer de los elementos necesarios para 
la exploración del cliente y de los aparatos relacionados con la 
especialidad específica de las aguas termales. 
ü  El balneario debe contar de forma obligatoria con un maletín de 
primeros auxilios que contenga un balón autoinfable provisto de 
mascarilla, y que debe ubicarse en la sala de curas si la hubiere. 
ü  Las instalaciones del servicio deben estar limpias e higienizadas. 
ü  Debe existir una correcta ventilación, iluminación y climatización. 
ü  El mobiliario destinado al público debe ser cómodo, práctico y estar en 
buen estado de conservación. 
ü  En la sala de espera debe haber los suficientes asientos que permitan 
acomodar una cresta de afluencia. En el consultorio, el número de sillas 
destinadas al público debe ser al menos dos. 
ü  La decoración de las instalaciones debe guardar coherencia con la 
funcionalidad de las dependencias sanitarias y el estilo del 
establecimiento 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios médicos 

Horario de atención al público del servicio médico 
ü  Debe existir un horario fijo de consultorio establecido por la dirección 
del establecimiento de acuerdo con el servicio médico, expuesto al 
público en lugares visibles, que atienda tanto a los reconocimientos y 
revisiones rutinarias, como a las consultas imprevistas de los clientes. 
ü  Los clientes que asisten a consultas preestablecidas o revisiones 
rutinarias deben tener un turno u hora asignado. 
ü  Durante el resto del tiempo que el balneario permanece abierto, debe 
existir un sistema de atención sanitaria ante las posibles emergencias que 
se presenten. 
ü  En aquellos establecimientos en que el balneario se encuentre unido y/
o vinculado a una unidad de alojamiento, y en el caso de que no exista un 
médico residente, la dirección debe establecer un plan de actuación ante 
las urgencias que surjan fuera del horario del servicio médico del 
balneario. Este plan de urgencias debe ser conocido por el personal de 
recepción tanto del balneario como de la unidad de alojamiento 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios médicos 

Tratamiento de emergencias 
ü  Todo el personal de los servicios médicos debe tener conocimiento del 
plan de actuación ante las emergencias clínicas. 
ü  Entre otras medidas, deben estar accesibles los números de teléfono de 
ambulancias y de los centros asistenciales y hospitalarios más próximos 

Reconocimiento médico (1) 
ü  El reconocimiento médico debe ser de carácter previo y obligatorio a 
cualquier tratamiento termal, siempre y cuando éste sea de una duración 
mínima establecida por la dirección médica. 
ü  Cada balneario puede establecer la obligatoriedad de pasar 
reconocimiento médico a aquellos clientes que realicen tratamientos de 
más de cuatro días de duración. 
ü  El reconocimiento médico debe estar basado esencialmente en el 
criterio de la dirección médica 
ü  No obstante el procedimiento debe establecer la indicación terapéutica 
y descartar la existencia de contraindicaciones o delimitaciones a las 
técnicas de cura y tratamiento termal 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios médicos 

Reconocimiento médico (2) 
ü  El tratamiento prescrito debe ser adecuado a la patología del cliente, de 
acuerdo a la exploración realizada por el facultativo y a las indicaciones 
de las aguas del balneario. 
ü  Debe informarse al cliente de las técnicas de cura y éste debe 
aceptarlas. 
ü  El balneario debe informar al cliente que lo desee del importe del 
tratamiento, previamente a la realización del mismo. 
ü  El balneario debe tener a disposición del público en lugares visibles las 
tarifas de los tratamientos más habituales. 
ü  Siempre que un cliente tenga un paquete de tratamiento concertado, el 
balneario le debe informar de las técnicas que lleva incluidas. Igualmente 
se le debe informar de aquellas otras técnicas que posteriormente se le 
pueden prescribir en la consulta médica y que no están incluidas en el 
paquete concertado. 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios médicos 

Reconocimiento médico (3) 
ü  El servicio médico debe establecer el tipo y número de controles 
intermedios de evolución, en base a la patología del cliente, a la duración 
del tratamiento, a las características del mismo y a las complicaciones 
que surjan, salvo en el caso de contratos específicos con entidades que 
marquen previamente otro tipo de control. 
ü  Una vez finalizado el tratamiento, el servicio médico, en aquellos casos 
que considere conveniente, debe realizar una valoración del tratamiento 
termal, emitiendo un informe que debe entregarse al cliente. En dicho 
informe deben aparecer al menos los siguientes datos: 

§  Filiación. 
§  Juicio diagnóstico. 
§  Tratamiento realizado. 
§  Evolución o resultados. 
§  Fecha y firma del médico. 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios médicos 

Manual de tratamientos del balneario 
Elaborado o autorizado por el responsable médico del balneario, en el que 
se deben tener especificados los servicios, atendiendo a las técnicas 
(termales o complementarias). Debe contener: 
a) Inventario de los agentes termales utilizados. 
b) Inventario de las técnicas termales y complementarias utilizadas: 

§  Parámetros utilizados en las técnicas, cuando proceda: temperatura, 
tiempo, presión, etc. 
§  Equipamiento de que se dispone para garantizar los parámetros 
establecidos. 
§  Descripción del proceso de aplicación de la técnica, con la 
indicación de los tiempos totales antes (entrada del cliente), durante 
(aplicación de la técnica de tratamiento) y al finalizar (higiene de las 
instalaciones), cuando proceda. 
§  Indicaciones, contraindicaciones y limitaciones de la técnica. 

c) Inventario de instalaciones existentes (que deben estar debidamente 
señalizadas) para la aplicación de las técnicas termales 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO  
 
1.   Recepción y salida  
2.   Servicios médicos  
3.   Servicios adicionales  
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios adicionales 

 
Sistema de control operativo 
ü  Se designará a una persona responsable que tenga como misión 
asegurar que en todo momento cada uno de los servicios adicionales 
del balneario cumple los requisitos definidos, debiendo realizar las 
tareas de supervisión necesarias para asegurar su preciso 
cumplimiento 
ü  Durante el horario de atención al cliente, la persona responsable de 
cada uno de los servicios debe estar atento al correcto funcionamiento 
del servicio que le corresponde y debe tomar las iniciativas que 
considere convenientes y estén a su alcance para asegurar una 
correcta atención al cliente. 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios adicionales 

Piscinas termales o mineromedicinales 
ü  Las piscinas que se utilicen para tratamientos deben necesariamente 
dotarse de agua mineromedicinal o termal. 
ü  En el caso de que existan piscinas colectivas lúdicas, éstas deben estar 
sujetas a la legislación vigente en la materia e indicar claramente su 
carácter lúdico. 
ü  Se recomienda disponer en una zona visible al público: 

§  Información de la composición de las aguas. 
§  Resultados de los últimos controles microbiológicos.  
§  Información sobre situaciones de incumplimiento y medidas 
correctoras adoptadas.  
§  Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos 
craneoencefálicos, lesiones medulares y protección solar.  
§  Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el 
tratamiento.  
§  Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los 
usuarios de la misma 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios adicionales 

Piscinas termales o mineromedicinales 
Indicadores microbiológicos, controles mensuales 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios adicionales 

Tienda 
Es conveniente la existencia de un servicio de tienda, preferiblemente 
situado junto a la recepción de la zona termal y piscinas termales 
Debe nombrarse a un responsable de la tienda, sus funciones deben incluir: 
ü  Control administrativo y de stock de artículos. Preferentemente se debe 
realizar un inventario con carácter mensual. 
ü  Selección de compra de artículos y realización de pedidos. 
ü  Reporte preferentemente mensual sobre la evolución económica, 
facturación y margen de beneficios al responsable financiero. 
ü  Establecimiento de la política de precios, en base al presupuesto 
elaborado por el director financiero. 
ü  Diseño de la política de ventas, tratando de potenciar de forma especial 
el consumo de los productos propios del balneario (productos naturales de 
cosmética y salud, así como de lencería u otras prendas de merchandising). 
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SERVICIOS DEL BALNEARIO 
Servicios adicionales 

Gabinete de estética 
ü  Todo el personal del gabinete de estética debe tener la titulación que le 
exija a la legislación vigente, así como una formación continua. 
ü  Debe exigirse que el representante de cada marca de productos 
presente facilite por escrito el certificado de homologación, registro 
sanitario y condiciones de aplicación o incompatibilidad de los productos 
para el uso y aplicación de los mismos. 
ü  Los aparatos del gabinete de estética deben tener su propio control, 
mantenimiento y proceso de desinfección.   
ü  Se debe establecer la estructura de funcionamiento del gabinete bajo un 
responsable y preferentemente, su funcionamiento debería depender de la 
dirección médica y su presupuesto de la dirección financiera. 
ü  Se deben consultar y someter a criterio de la opinión de la dirección 
médica los tratamientos novedosos en el mercado, aunque sean 
tratamientos de bienestar y no tratamientos médicos. 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
 
1.   Proceso de planificación  
2.   Proceso de organización  
3.   Sistema de gestión de la calidad  
4.   Gestión ambiental  
5.   Accesibilidad universal  
6.   Gestión de la seguridad  
7.   Proceso de gestión de recursos  
8.   Plan de aprovechamiento del manantial o captación  
9.   Proceso de comercialización  
10.  Proceso de control y mejora continua 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
 
ü  La dirección del balneario, es la encargada (por sí 
misma o a través de las personas en las que delegue) 
de asumir las funciones de planificación, organización, 
gestión de los recursos, comercialización, control y 
mejora continua de la organización para asegurar que 
los servicios prestados se ajustan a los objetivos de 
calidad. 
 
ü  La dirección debe comprometerse con el desarrollo 
e implantación del sistema de gestión de la calidad, la 
mejora continua de su eficacia y el cumplimiento de 
los requisitos mínimos de prestación del servicio que 
establece la norma de calidad 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 

ü  La dirección debe definir una estrategia, teniendo 
en cuenta el conocimiento de las necesidades y 
expectativas del mercado y de la consideración de los 
recursos y capacidades del balneario, de forma que 
aporten valor añadido para el cliente y den forma a 
ventajas competitivas sostenibles. 
 
ü  El balneario debe cumplir la legislación vigente que 
le sea de aplicación. Debe disponer de una relación 
actualizada de la misma (atendiendo a las 
particularidades autonómicas y locales), así como de 
una copia de la misma en cualquier tipo de soporte 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
 
1.   Proceso de planificación  
2.   Proceso de organización  
3.   Sistema de gestión de la calidad  
4.   Gestión ambiental  
5.   Accesibilidad universal  
6.   Gestión de la seguridad  
7.   Proceso de gestión de recursos  
8.   Plan de aprovechamiento del manantial o captación  
9.   Proceso de comercialización  
10.  Proceso de control y mejora continua 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
1. Proceso de planificación 

 
ü  El balneario debe realizar una planificación que le 
permita enfrentarse con agilidad a las situaciones 
imprevistas y especialmente aquellas que pudieran 
implicar no conformidades  
 
ü  La planificación implica la necesidad de analizar la 
situación interna del balneario en términos de 
fortalezas y debilidades. Y, en lo relativo al entorno, 
debería ser consciente de las amenazas y 
oportunidades que afecten o puedan afectar al 
establecimiento 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
1. Proceso de planificación 

1.1. Política de gestión de la calidad y objetivos 
ü  La dirección debe definir y documentar la política de calidad y los 

objetivos para llevarla a cabo (específicos, realistas, medibles, y 

especificando sus plazos de cumplimiento) 
1.2. Definición de servicios 

ü  El balneario debe definir con claridad los servicios puestos a 
disposición de los clientes con sus correspondientes tarifas 
actualizadas 
ü   Todos los servicios prestados por el balneario deben estar 
identificados en lugar claramente visible  

1.3. Diseño y desarrollo de nuevos tratamientos y 
productos terapéuticos y estéticos 

ü  La dirección debe planificar y controlar el diseño y el desarrollo de 
nuevos productos y tratamientos, dejando registradas las etapas del 
diseño y desarrollo, y la revisión, verificación y validación apropiadas 
para cada etapa del diseño y desarrollo. 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
2. Proceso de organización 

 
2.1. Estructura organizativa y definición de 
responsabilidades 

ü  La dirección del balneario debe disponer de un organigrama en el 
que se incluya la estructura de departamentos existente, las 
personas responsables de cada uno de ellos y sus funciones. 

  
2.2. Sistemas de coordinación 

ü  La dirección debe establecer mecanismos adecuados (basados en 
la comunicación, la supervisión directa, las reuniones periódicas o 
en sistemas normalizados de funcionamiento) para hacer posible la 
coordinación entre los distintos departamentos o funciones y en 
especial, para resolver posibles conflictos o disfunciones derivados 
de las interacciones departamentales 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
3. Sistema de gestión de la calidad 

 
3.1. Identificación de procesos e indicadores 

ü  Identificar los procesos que describan y programen las 
actividades que puedan tener influencia sobre la prestación del 
servicio 

ü  Debe disponer de un sistema de indicadores, de manera que la 
dirección pueda disponer de la información adecuada sobre la 
evolución del nivel de prestación de los servicios y de los 
procesos 

ü  La vigencia de un indicador está determinada por la utilidad que 
éste pueda aportar a los órganos de dirección 
 
ü  Los resultados de los indicadores deben ser analizados y estar 
accesibles al personal implicado 
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3. Sistema de gestión de la calidad 

 
3.2. Gestión de los documentos del sistema 

ü  Procedimiento para regular el sistema de gestión de los 
registros (codificación, identificación, archivo, conservación, 
mantenimiento, etc.) como documentos que evidencian que el 
sistema de gestión de la calidad está funcionando, que se realizan 
las actividades y que los resultados son conformes a los requisitos 
especificados en esta norma. 

ü  Debe existir una relación disponible con los tipos de registros 
de calidad que el balneario tenga definidos, de manera que 
incluyan al menos el nombre del registro, lugar, tiempo mínimo y 
responsable de archivo. 
 
ü  Los registros de la calidad deben ser perfectamente legibles y 
estar conservados y archivados de forma que se pueda acceder a 
ellos con facilidad 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
4. Gestión ambiental 

 
4.1. Consumo energético 
 

ü  El balneario debe desarrollar acciones tendentes a mejorar la 
eficiencia energética pudiendo incorporar algunos de los 
mecanismos que se relacionan a continuación:  

§  elementos o aparatos de bajo consumo,  
§  detectores de presencia,  
§  energías renovables (eólica, solar térmica, solar fotovoltaica, 
biomasa) o de cogeneración y  
§  correcto aislamiento de las instalaciones 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
4. Gestión ambiental 

 
4.2. Consumo de recursos 

ü  Se deben incorporar criterios ambientales, tales como: 
§  reducción de embalajes o fomento de envases retornables 
§  utilización de productos biodegradables,  
§  productos fácilmente reciclables una vez finalizado su ciclo 
de vida, etc. 
 

ü El balneario debe desarrollar acciones tendentes a reducir el 
consumo de agua pudiendo incorporar algunos de los mecanismos 
que se relacionan a continuación: grifos con reductor de caudal, 
fluxómetros, limitación de capacidad de cisternas, sistemas de 
activación por célula, temporizadores, riego por goteo, utilización 
de plantas con baja necesidad de riego en jardines, control de 
horarios, riego localizado, rediseño de jardines, etc 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
4. Gestión ambiental 

4.3. Gestión y reducción de la contaminación 
Residuos 
ü  Gestión eficaz de los residuos conforme a lo establecido en la 
legislación vigente considerando los recursos facilitados por las 
administraciones. 
ü  Clasificación de los residuos generados, facilitando de esta manera 
el reciclaje o reutilización posterior de los mismos. 
 
Ruidos y vibraciones 
ü  El balneario debe actuar sobre los ruidos generados tanto en el 
interior como en el exterior, para evitar que éstos causen molestias, 
controlándolos y si es necesario, tomando medidas que le permitan 
mantener un óptimo nivel acústico. 
ü  La dirección debe concienciar al personal para que durante el 
desarrollo de las actividades no se realicen ruidos excesivos e 
innecesarios que puedan ser molestos para los clientes o el propio 
personal.  
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
4. Gestión ambiental 

4.3. Gestión y reducción de la contaminación 
Vertidos 
ü  El balneario debe gestionar correctamente todos los vertidos 
evitando los incontrolados. 
ü  Para el vertido a la red de saneamiento se debe disponer del 
correspondiente permiso de vertidos o en su defecto lo que disponga 
la legislación correspondiente. 
 
Emisiones atmosféricas 
ü  El balneario debe identificar los focos de emisiones sujetos a 
legislación tales como calderas, equipos de combustión, etc., al 
objeto de comprobar que los valores de gases, humos, etc., emitidos 
al exterior están dentro de los parámetros legales 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
5. Accesibilidad universal 

 
ü  El establecimiento debe contar con información 
descriptiva y objetiva del grado de accesibilidad que 
presenta, e identificar cuáles son las instalaciones, 
productos y servicios a los que pueden acceder y 
utilizar las personas con discapacidad y/o 
necesidades especiales. 

ü Todo el personal de recepción y reservas del 
balneario debe poder facilitar dicha información 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
 
1.   Proceso de planificación  
2.   Proceso de organización  
3.   Sistema de gestión de la calidad  
4.   Gestión ambiental  
5.   Accesibilidad universal  
6.   Gestión de la seguridad  
7.   Proceso de gestión de recursos  
8.   Plan de aprovechamiento del manantial o captación  
9.   Proceso de comercialización  
10.  Proceso de control y mejora continua 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
6. Gestión de la seguridad 

 
6.1. Prevención de riesgos y accidentes 
ü La dirección del balneario debe definir las medidas necesarias para 
ofrecer el máximo nivel de prevención de riesgos y accidentes. 
ü  Adoptar medidas para la identificación, evaluación y control de los 
posibles riesgos.  
ü  Se debe asegurar la idoneidad y seguridad de los aparatos y 
máquinas puestas a disposición de los trabajadores y clientes. 
ü  Disponer de las fichas de datos de seguridad de los productos 
tóxicos y peligrosos y en los lugares de uso, instrucciones breves y 
fácilmente comprensibles de los aspectos de mayor riesgo (tóxico, 
corrosivo, etc.). 
ü  Informar mediante paneles informativos u otros soportes, en los 
idiomas habituales de los clientes del establecimiento, sobre las 
medidas preventivas y de seguridad que éstos deben observar y 
cumplir al utilizar las instalaciones. 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
6. Gestión de la seguridad 

 
6.2. Seguridad alimentaría 
ü  La dirección del balneario debe definir las medidas necesarias para 
ofrecer el máximo nivel de seguridad alimentaria a los clientes y 
personal. 
ü  Dichas medidas deben cubrir, por lo menos, 

§  el control del aprovisionamiento,  
§  la trazabilidad de los alimentos,  
§  el control en la conservación y  
§  la acreditación del personal para manipular alimentos. 
 

ü  El balneario debe tener implantado un sistema de Análisis de 
Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC) de los procesos durante 
los cuales se desarrollan actividades de manipulación, conservación, 
preparación y presentación de alimentos. 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
6. Gestión de la seguridad 

 
6.2. Seguridad sanitaria 
ü  La dirección del balneario debe definir un programa de 
desratización, desinfección y desinsectación teniendo en cuenta las 
necesidades así como las áreas más vulnerables para la aparición de 
focos. 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
6. Gestión de la seguridad 

 
6.3. Seguridad de las personas y de los bienes 
 
ü La dirección del balneario debe definir las medidas necesarias para 
ofrecer el máximo nivel de seguridad a los clientes y al personal en 
las dependencias. Se incluyen los bienes propiedad de los clientes, del 
personal o del balneario. 

ü Las dependencias exteriores deberían disponer de las acciones de 
vigilancia y control 

§  rondas de vigilantes,  
§  control por videocámaras,  
§  control de llaves del aparcamiento,  
§  atención especial durante la carga y descarga de equipajes, etc 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
6. Gestión de la seguridad 

6.3. Seguridad de las personas y de los bienes 

ü En lo que se refiere a la seguridad interior se deben contemplar los 
siguientes aspectos: 

§  Personal identificado mediante placas identificativas o similar  
§  Controlar el acceso al balneario y habitaciones en horario 
nocturno. 
§  Habitaciones dotadas de los mecanismos necesarios para asegurar 
la privacidad y la seguridad de las mismas. 
§  Control estricto de las llaves de las habitaciones o apartamentos y 
en especial de las llaves maestras, no siendo accesibles al personal 
no autorizado. 
§  Sistemática de identificación del cliente en aquellos puntos de 
venta o consumo (restaurante, bar, etc.) cuando se realicen cargos 
a cuenta. 
§  Garantizar la seguridad de la información incluyendo en ella la 
seguridad de los datos personales de los clientes y el personal. 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
6. Gestión de la seguridad 

6.4. Seguridad de las edificaciones y de las 
instalaciones 

ü  La dirección del balneario debe asegurar el buen estado de 
conservación de las edificaciones y recintos, así como el buen 
funcionamiento de los aparatos, equipos e instalaciones 

6.5. Protección contra incendios 
ü  La dirección del balneario debe definir las medidas necesarias para 
ofrecer el máximo nivel de protección contra incendios. Éstas deben 
incluir la dotación de elementos de prevención, detección y extinción 
de incendios 

6.6. Gestión de emergencias 
ü  El balneario debe tener definido y documentado un plan de 
emergencia conforme a los requisitos de la legislación vigente, 
definiendo la organización más adecuada para intervenir en los casos 
de emergencia, habiendo constituido los diferentes equipos de 
intervención e informar al cliente sobre cómo actuar en casos de 
emergencia y evacuación 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
 
1.   Proceso de planificación  
2.   Proceso de organización  
3.   Sistema de gestión de la calidad  
4.   Gestión ambiental  
5.   Accesibilidad universal  
6.   Gestión de la seguridad  
7.   Proceso de gestión de recursos  
8.   Plan de aprovechamiento del manantial o captación  
9.   Proceso de comercialización  
10.  Proceso de control y mejora continua 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
7. Proceso de gestión de recursos 

 
 7.1. Planificación de plantillas 
 

ü  La dirección debe definir una plantilla en función de los 
diferentes grados de ocupación del balneario que permita la 
prestación de los servicios cumpliendo los requisitos específicos 
del balneario y los definidos en esta norma. 
ü  La dirección debe especificar el perfil de cada puesto con 
indicación expresa de las capacidades, habilidades y 
conocimientos requeridos. 
ü  Para los puestos que exijan un contacto directo con el cliente, el 
perfil debe contemplar el número y grado de dominio de los 
idiomas necesarios que permitan la comunicación según la 
procedencia habitual de los clientes 
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7. Proceso de gestión de recursos 

 
 7.2. Selección 
 

ü La incorporación de una persona al balneario debe iniciarse con 
un proceso de selección estructurado en, al menos, las siguientes 
etapas: 

§  Búsqueda de candidatos, para lo cual se deben utilizar las 
vías más adecuadas por ejemplo oficina de empleo, escuelas y 
centros de formación, internet, etc. 
§  Evaluación de las capacidades de los candidatos y de su 
adecuación a los perfiles del puesto a cubrir. 
§  Evaluación de otros requisitos que pudieran entenderse 
como deseables para el buen desempeño de las funciones 
(valores, personalidad, grado de compromiso, motivación, 
disponibilidad, etc.). 
§  Selección de los candidatos más adecuados 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
7. Proceso de gestión de recursos 

  
7.3. Formación 

ü  La dirección debe proporcionar la formación para que los 
empleados del balneario puedan desempeñar eficazmente sus 
tareas y asumir las responsabilidades derivadas de su puesto.  
 
ü  Definir y poner en marcha anualmente un plan de formación 
para las diferentes áreas de trabajo.  

§  El plan puede contener acciones formativas impartidas tanto 
por personal externo como del propio balneario.  
§  Para elaborar este plan, el establecimiento debe definir el 
modo mediante el cual identifica las necesidades de formación, 
bien por procesos, áreas de actividad, departamentos, etc.  
§  En el plan debe establecerse la periodicidad y los 
mecanismos de seguimiento. 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
7. Proceso de gestión de recursos 

 7.3. Formación 
ü  Todo el personal debe recibir formación sobre atención al 
cliente, ya sea atención telefónica o presencial. Igualmente debe 
conocer y utilizar las pautas de cortesía que deben estar 
documentadas. 
ü  Se recomienda que, entre los temas de formación, se incluyan 
los siguientes: 

§  Fórmulas de cortesía y trato con el cliente (adecuándolos a 
posibles cambios de la tipología o hábitos del cliente). 
§  Idiomas.     
§  Informática. 
§  Gestión de la calidad, Gestión ambiental. 
§  Accesibilidad universal y atención al cliente con 
discapacidad y otras necesidades especiales. 
§  Prevención de riesgos y accidentes. 
§  Pautas de actuación ante situaciones de emergencia. 
§  Higiene alimentaria. 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
7. Proceso de gestión de recursos 

  
7.3. Formación 
 

ü  La incorporación de una persona debe realizarse según un plan 
de acogida definido por el establecimiento e ir acompañada de un 
período de formación, sobre los niveles y variedades de servicios 
que se ofrecen a los clientes en el balneario, así como las pautas 
de comportamiento que debe seguir para una mejor adaptación a 
su puesto de trabajo 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
7. Proceso de gestión de recursos 

 
7.4. Atención al cliente 

ü  Todo el personal del balneario es responsable de una correcta 
atención al cliente, debiéndose cumplir los siguientes requisitos: 

§  El horario de funcionamiento de los servicios responde a las 
necesidades del cliente y respeta sus hábitos y costumbres de 
descanso. 
§  El servicio es fiable y está coordinado con los diversos 
departamentos. 
§  El personal tiene capacidad de respuesta, puede atender 
satisfactoriamente los imprevistos y actúa con seguridad. 
§  El personal tiene conocimientos sobre cómo actuar en casos 
de emergencia y utilizar los mecanismos dispuestos para la 
seguridad de las personas y del balneario. 
§  El servicio se realiza con prontitud y diligencia. 
§  El trato al cliente es amable y respetuoso, manteniendo 
posturas y actitudes correctas. 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
7. Proceso de gestión de recursos 

 
7.4. Atención al cliente 
 

§  El aspecto del personal está cuidado y viste uniformado, de 
forma funcional y limpia. Todo el personal de atención al 
cliente debe estar identificado con una placa o sistema similar 
que indique, por lo menos, su nombre. 
§  El personal analiza y pone todos los medios a su disposición 
para resolver las incidencias que se presenten actuando con 
prontitud y diligencia para prevenir las quejas de los clientes. 
§  Se evita generar ruidos fuertes o elevados tonos de voz 
durante la ejecución de sus tareas y en especial, en horarios 
de descanso de los clientes. 
§  Se recomienda que algún empleado conozca la lengua de 
signos 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
7. Proceso de gestión de recursos 

 
7.5. Gestión de la comunicación interna 
La comunicación interna es una herramienta básica para la 
coordinación y la mejora continua.  
  
ü  La dirección debe establecer al respecto una sistemática que 
permita asegurar el funcionamiento de los procesos, asegurándose de 
que todas las personas implicadas reciben información sobre el 
resultado de los servicios y sobre el grado de satisfacción del cliente.  
 
ü  Se debe permitir la aportación de sugerencias y comentarios de los 
empleados y garantizar que las mismas van a ser analizadas por la 
dirección y respondidas puntualmente 
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7. Proceso de gestión de recursos 

 
7.6. Gestión de los recursos materiales 
La dirección del balneario debe identificar los recursos materiales 
necesarios para llevar a cabo las actividades habituales, asegurando 
con su gestión que los servicios prestados se ajustan a las 
características de la oferta especificada en cuanto a los requisitos 
establecidos 
 

7.7. Gestión de servicios prestados por empresas 
externas 
Los servicios prestados por empresas externas no deben suponer una 
disminución respecto a la prestación directa por el balneario 
 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
 
1.   Proceso de planificación  
2.   Proceso de organización  
3.   Sistema de gestión de la calidad  
4.   Gestión ambiental  
5.   Accesibilidad universal  
6.   Gestión de la seguridad  
7.   Proceso de gestión de recursos  
8.   Plan de aprovechamiento del manantial o captación  
9.   Proceso de comercialización  
10.  Proceso de control y mejora continua 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
8. Plan de aprovechamiento del manantial o captación 

 
ü  Cada balneario debe disponer de un plan de aprovechamiento 
cuya finalidad es garantizar la explotación sostenible de los recursos 
hidrominerales que constituyen la materia prima de las instalaciones 
balnearias 
ü  Debe comprender como mínimo los siguientes aspectos o 
apartados: 

 a) Introducción: 
§  Situación geográfica:  

v  Georreferenciación del manantial o captación 
mediante Coordenadas Universal Transversal de 
Mercator (UTM) 
v  Plano de situación a escala de detalle. 
 

§  Fotos actualizadas de las captaciones. 
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8. Plan de aprovechamiento del manantial o captación 

b) Recopilación documental: se debe archivar toda la documentación tanto 
histórica como legal de las captaciones. 

§  Antecedentes históricos: documento que recoja toda la información 
(pasada y presente) del desarrollo de la actividad balneoterápica. 
§  Documentación legal y autorizaciones: documentación relativa a la 
declaración y autorización de aprovechamiento, así como la referente 
al perímetro de protección del mismo. 
§  Características del manantial o captación: documento donde se 
relacionen las características del manantial, las captaciones y los 
registros de explotación anuales de temperatura y conductividad 
§  Obras de adecuación del manantial o captación: deben quedar 
registradas. 
§  Análisis de laboratorio: realizar anualmente un análisis 
microbiológico y físicoquímico de los parámetros mayoritarios y de 
aquellos otros que caractericen al agua por un laboratorio acreditado, 
con el fin de acreditar la constancia, dentro de las fluctuaciones 
naturales, de la composición que dio lugar a la declaración del agua 
como mineromedicinal. 
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PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
9. Proceso de comercialización 

 
ü  El material usado en la comercialización (web, publicidad, folletos, 
etc.) debe responder a una información veraz, verificable y 
contrastable, evitando términos o imágenes equivocas. 
 
ü  La dirección debe asegurar que la información suministrada a través 
de herramientas virtuales de comunicación con el cliente (página web, 
por ejemplo) se ajusta a la naturaleza y características de los servicios 
prestados en cada momento. 
 
ü  Para los casos en que en estos dispositivos se contemple la 
posibilidad de interactuar directamente con el cliente, debe darse 
puntual y rápida respuesta a las solicitudes de información, 
garantizándose en todo momento que las gestiones realizadas a través 
de estos mecanismos aportan los mismos niveles de fiabilidad y 
efectividad que las realizadas personalmente o a través de cualquier 
otro medio de comunicación con el balneario 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
 
1.   Proceso de planificación  
2.   Proceso de organización  
3.   Sistema de gestión de la calidad  
4.   Gestión ambiental  
5.   Accesibilidad universal  
6.   Gestión de la seguridad  
7.   Proceso de gestión de recursos  
8.   Plan de aprovechamiento del manantial o captación  
9.   Proceso de comercialización  
10.  Proceso de control y mejora continua 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
10. Proceso de control y mejora continua 

 
10.1. Mecanismos de control interno 

ü  El responsable de cada proceso debe realizar las tareas de 
supervisión para asegurar una adecuada prestación del servicio y 
la información obtenida debe ser analizada para establecer 
acciones de mejora continua. 
ü  Anotar todas aquellas incidencias producidas durante los 
servicios y que facilite la comunicación entre diferentes turnos de 
trabajo del balneario. 

 
10.2. Medición de la satisfacción del cliente 

ü  Seguimiento de la información relativa a la percepción del 
cliente con respecto al cumplimiento de sus requisitos.  
ü  Determinarse los métodos para obtener y utilizar dicha 
información, ya sea mediante cuestionarios o a través de 
entrevistas en profundidad.  

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
10. Proceso de control y mejora continua 

 
10.3. Felicitaciones, quejas y sugerencias 

ü  El balneario debe implantar una sistemática de recogida y 
tratamiento de felicitaciones, quejas y sugerencias de los clientes, 
para lo que debe disponer de un procedimiento que describa la 
sistemática, los responsables y su gestión 
ü  Debe tener un enfoque dirigido a recoger toda la información 
relevante que el cliente pueda ofrecer, de manera que permita al 
establecimiento reforzar la motivación y el trabajo bien hecho o 
adoptar medidas correctivas y preventivas para mejorar la 
atención al cliente y personalizar el servicio. 
ü  Debe facilitar al cliente la posibilidad de expresar sus quejas y 
sugerencias. Éstas deben constituir una fuente de información 
para la creación, modificación o adaptación de los servicios del 
balneario. 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
10. Proceso de control y mejora continua 

 
10.4. Auditorías internas 

ü  El sistema de gestión de la calidad debe contemplar la 
realización periódica y sistemática de auditorías internas que 
evalúen con carácter preventivo su eficacia. Las auditorías 
internas deben asegurar, entre otros, el cumplimiento de los 
requisitos y criterios indicados en la gestión de calidad y 
realizarse al menos una vez al año. 

 
10.5. No conformidades 

ü  La dirección del balneario debe definir un procedimiento para 
identificar las no conformidades, analizarlas e implantar las 
acciones preventivas o correctivas que permitan evitar su 
reaparición y, en todo caso, subsanar con agilidad los efectos no 
deseados. 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
10. Proceso de control y mejora continua 

 
10.5. No conformidades 
Debe contemplar, como mínimo las siguientes no conformidades:  

§  Quejas y reclamaciones de clientes. 
§  Llegada del cliente con reserva de tratamiento confirmada, sin 
posibilidad de tratarlo en el balneario. 
§  Mal funcionamiento de instalaciones, equipos y aparatos que 
afecten a la prestación del servicio. 
§  Recursos humanos insuficientes conforme a lo planificado para 
cubrir el servicio. 

 
Debe contemplar la documentación y registro de las mismas: 

§  Identificación de las no conformidades (persona, lugar, fecha y 
descripción de la situación). 
§  Acciones correctivas o preventivas implantadas para restablecer 
la correcta prestación del servicio. 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PROCESOS DE LA DIRECCIÓN 
10. Proceso de control y mejora continua 

 
10.6. Revisión del sistema 
Los sistemas de gestión indicados en el plan de gestión de calidad 
deben ser revisados al menos una vez al año para comprobar su 
eficacia 
 

10.7. Mejora continua 
En el diseño y puesta en marcha de mecanismos que hagan posible una 
mejora continua debe tenerse en especial consideración: 

§  Los resultados del análisis y mejora de los procesos críticos. 
§  Los resultados de la medición de la satisfacción de los clientes. 
§  La configuración de equipos interfuncionales para la resolución 
de las no conformidades y para la puesta en marcha de planes o 
proyectos de mejora. 
§  La participación en la mejora continua de los empleados del 
establecimiento, cualquiera que sea su categoría profesional, 
función o nivel jerárquico. 

ESTANDARES DE CALIDAD EN CENTROS TERMALES 



PLAN DIRECTOR PARA DESARROLLO PRODUCTO TURÍSTICO  
DE BIENESTAR Y SALUD CON AGUAS TERMALES EN LA RHN1 



PLAN DIRECTOR PARA DESARROLLO PRODUCTO TURÍSTICO  
DE BIENESTAR Y SALUD CON AGUAS TERMALES EN LA RHN1 



PLAN DIRECTOR PARA DESARROLLO PRODUCTO TURÍSTICO  
DE BIENESTAR Y SALUD CON AGUAS TERMALES EN LA RHN1 



Ø 	  Desarrollo	  de	  una	  NORMA	  DE	  CALIDAD	  propia	  
para	  Colombia	  

Ø 	  Creación	  de	  una	  nueva	  marca	  para	  los	  centros	  
que	  tengan	  esa	  cer9ficación	  de	  calidad,	  
TERMALES	  DE	  COLOMBIA.	  

Ø 	  Desarrollo	  de	  un	  Plan	  de	  promoción	  nacional	  
e	  internacional	  para	  los	  centros	  incluidos	  dentro	  
del	  sello	  TERMALES	  DE	  COLOMBIA	  	  

Ø 	  Creación	  e	  impulso	  de	  la	  CULTURA	  	  TERMAL	  
Lanzamiento	  de	  campañas	  de	  divulgación	  	  de	  la	  
cultura	  termal	  a	  través	  de	  medios	  de	  
comunicación	  locales,	  comarcales	  y	  nacionales,	  
así	  como	  desarrollo	  de	  jornadas	  forma9vas-‐
informa9vas	  entre	  diversos	  colec9vos	  

PROPUESTAS TRABAJO 



Gracias por su atención 

Antonio Freire Magariños 
Especialista en Hidrologia Médica e Hidroterapia 
Director GALA Termal – Consultoría y gestión termal 



Manizales, Colombia  
 3 Julio 2015 

USOS 
TERAPÉUTICOS 
DE LAS AGUAS 

TERMALES 

Dr. Antonio Freire Magariños 
Especialista en Hidrología Médica e Hidroterapia 
Director Gala Termal 
Director-médico Balneario Augas Santas 
Director Balneario Rio Pambre 



Centros 
Termales 

Clasificación 
por tipo de agua 

Antonio Freire Magariños 
Especialista en Hidrologia Médica e Hidroterapia 
Director GALA Termal – Consultoría y gestión termal 



Centros Termales 

BALNEARIOS Y ESTACIONES TERMALES.  
Son centros sanitarios que usan aguas 

mineromedicinales con fines preventivos y 
terapéuticos. 



CRENOTERAPIA  
•  hablamos de crenoterapia cuando la curación se obtiene 

mediante el uso de agua mineromedicinal (Agua MM) 
•  "agua bacteriológicamente incontaminada que, procedente 

de una fuente subterránea natural o perforada, contiene 
una determinada mineralización y puede inducir efectos 
favorables para la salud, debiendo estar así reconocido por 
la autoridad pertinente del país de origen"  

»  Definición de la OMS  

•  "las alumbradas natural o artificialmente y que por sus 
características y cualidades sean declaradas de utilidad 
pública y aptas para tratamientos terapéuticos"  

»  Reglamento de aguas minerales, termales, de manantial y de los 
establecimientos balnearios de la Comunidad Autónoma de Galicia 



Centros Termales 
CENTROS DE TALASOTERAPIA  
Son centros sanitarios que usan agua de mar 

con fines preventivos y terapéuticos. 



TALASOTERAPIA  
TALASOTERAPIA, proviene del griego 

   “thálassa” = mar y  
  “therapia” = curación.  

Homero ya señalaba la acción fortificante que en sus 
héroes producían los baños marinos 

Obra pionera de la talasoterapia:  
 “On the use of sea water in the diseases of the 
glands”  Richard Russell. Londres. 1760. 

En 1913 se constituye en Francia la primera 
“Asociación Internacional de Talasoterapia” 



Agua de MAR  
Agua marina está compuesta en un 75% por cloro y sodio 

=> agua clorurado sódica. 
Le siguen en importancia los aniones SO4

= y CO3H- y los 
cationes Mg++, Ca++ y K+, siendo posible encontrar 
cualquier mineral de la corteza terrestre 

Mineralización: 35 gr/L 
  Mar Mediterráneo: 38 gr/L.  Tª: 20-25ºC 
  Océano Atlántico: 32 gr/L.  Tª: 15-20ºC 

Alcalina: con pH entre 7,9 y 8,3. 
Sabor: salado-amargo 
Densidad alta: Atlántico – 1.028, Mediterráneo – 1.032. 



Composición agua de mar 

Fuente: CURAS BALNEARIAS Y CLIMATICAS. TALASOTERAPIA Y HELIOTERAPIA. Ed Complutense. Armijo Valenzuela, M; San Martin Bacaicoa, J. 1994. 



Centros Termales 

CENTROS SPA 
Son centros no sanitarios que aplican técnicas 

hidrotermales y estéticas usando agua común. 





Medicina Termal 
Health Resort Medicine 

Antonio Freire Magariños 
Especialista en Hidrologia Médica e Hidroterapia 
Director GALA Termal – Consultoría y gestión termal 



Health Resort Medicine 
 Balneology 

Medical Hydrology and Climatology 
•  Independent specialties (e.g. Turkey, Spain, and Italy)  
 

•  competencies (e.g. Germany, Austria, Serbia, Czech Republic, Hungary, 
Portugal, and France)  
 

•  Included within the specialty of Physical and Rehabilitation Medicine  
(e.g. Poland, Slovakia, and Romania) 
 

•  do not recognise any similar medical specialisation or qualification  
(e.g. UK, The Netherlands, Sweden, and Denmark).  
 

•  On the other hand, Health Resort Medicine, Balneology, Medical 
Hydrology and Climatology are relevant parts of the health systems in many 
countries within and outside Europe (Germany, Austria, Poland, Hungary, 
France, Japan, and others 







Medicine Health Resort - Medicina Termal 
CAMPO DE TRABAJO 

“Medicina Termal” incluye todas las actividades médicas basadas 
en la evidencia científica que se emplean en centros termales y 
están dirigidas a la promoción de la salud, la prevención, el 
tratamiento y la rehabilitación (Gutenbrunner y Schuh 2002).  

Los elementos centrales de las intervenciones de la “Medicina 
Termal” son balneoterapia, hidroterapia y climatoterapia.  

Otras intervenciones utilizadas con frecuencia son masajes, 
gimnasio, sauna, estufa húmeda, otras terapias físicas, por 
ejemplo, cinesiterapia, termoterapia, electroterapia, terapia ocupacional, 
tratamiento farmacológico, psicoterapia, nutrición (dieta), educación para la 
salud y las terapias cognitivo-conductuales, terapias de relajación, terapias 
complementarias (por ejemplo, la medicina integrativa).  

Adicionalmente promociones de salud medioambiental, actividades 
recreativas, culturales y sociales, así como los deportes forman 
parte también de la “Medicina Termal” 





ELEMENTOS CENTRALES 
 
- La utilización de aguas minerales (naturales), gases y peloides 

(Balneoterapia o Crenoterapia)  
- El uso de agua potable, agua del grifo (Hidroterapia)  
- La utilización de los factores climáticos (Climatoterapia)  
- El uso de otras terapias en centros termales, por ejemplo, 

modalidades físicas (fisioterapia), la dieta (terapia nutricional), 
el ejercicio, la terapia de masaje, psicoterapia, educación para la 
salud, terapias complementarias y alternativas, etc. (Terapias 
complementarias  a la Balneoterapia)  

- La utilización de los factores ambientales (según la clasificación 
de la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 
Discapacidad y de la Salud) 

Medicine Health Resort - Medicina Termal 





METODOS DE APLICACIÓN 
 

-  Balneación (inmersión completa, inmersión parcial), bebida, 
inhalación, irrigaciones, aplicación local de peloides, terapia peloides 
en seco (por ejemplo, con la arena), baños de gas, aplicación local de 
los gases, etc.  
 Los efectos del uso de las aguas minerales naturales, gases y peloides se basa tanto en 
las propiedades químicas como en la propiedades físicas de los agentes 

 

Medicine Health Resort - Medicina Termal 





AGENTES (substancias, factores) 
 
-  Aguas mineromedicinales, agua corriente, gases, peloides (fango), etc.  
-  Otros factores terapéuticos como el ejercicio, la termoterapia, 

masajes, galvanización, etc. 

Medicine Health Resort - Medicina Termal 



Aguas Termales 
 Clasificación 

Antonio Freire Magariños 
Especialista en Hidrologia Médica e Hidroterapia 
Director GALA Termal – Consultoría y gestión termal 



EL AGUA ES DE DONDE NACE Y DE DONDE PACE 
•  En su discurrir subterráneo a través de fracturas y diaclasas, el agua entra en 

contacto con los minerales y rocas del sustrato a cientos y miles de metros bajo 
la superficie.  

•  A lo largo de este tránsito por el interior de la Tierra, el agua oxida, disuelve, hidrata, 
hidroliza y en resumen, altera y meteoriza los minerales al tiempo que modifica su 
quimismo incorporando iones y solutos que le confieren sus particulares propiedades, 
conforme a su propia historia y la geología del sustrato 

http://www.elsitiodelagua.com/ES/home 



Aguas Termales 
Aguas con una temperatura en el punto de emergencia 

superior en 4ºC a la temperatura media ambiente de la 
zona de surgencia 

CLASIFICACIÓN  HIPOTERMALES. Dd +4ºC de TMA ht 34ºC 
    MESOTERMALES. Dd 34ºC ht 39ºC 

    HIPERTERMALES. > 39ºC  
Gradiente geotermico – 1ºC cada 33 m profundidad 



Aguas 
MineroMedicinales 

Clasificación 

Antonio Freire Magariños 
Especialista en Hidrologia Médica e Hidroterapia 
Director GALA Termal – Consultoría y gestión termal 



Definición de la OMS  
-  agua bacteriológicamente incontaminada  
-  procede de una fuente subterránea natural o perforada 
-  contiene una determinada mineralización 
-  puede inducir efectos favorables para la salud 
CLASIFICACIÓN 

 Aguas > 1 gr/L mineralización 
   Aguas CLORURADAS 

  Aguas SULFATADAS 
  Aguas BICARBONATADAS 
 Aguas con elementos especiales 
  Aguas SULFURADAS 
  Aguas CARBOGASEOSAS 
  Aguas FERRUGINOSAS 

Agua Minero Medicinal 



Aguas cloruradas 
Tienen una mineralización global superior a 1 gr/L y un 

predominio de Cloro ( el ión cloruro supone más del 20% 
del total de aniones) 

•  Acciones:  
–  Estimulante de multiples funciones orgánicas 

•  Indicaciones:  
–  Reumatologia, Dermatologia, Respiratorio 

Gran Hotel Balneario La Toja – O Grove - Pontevedra Balneario Isla de La Toja – O Grove - Pontevedra 



Aguas sulfatadas 
Tienen una mineralización global superior a 1 gr/L y un 

predominio de Sulfatos ( el ión sulfato supone más del 
20% del total de aniones) 

•  Acciones:  
–  Purgantes - Colagogas 

•  Indicaciones:  
–  Digestivo, Hepático 

Antiguo Balneario de La Toja 



Aguas bicarbonatadas 
Tienen una mineralización global superior a 1 gr/L y un 

predominio de Bicarbonato ( el ión bicarbonato supone 
más del 20% del total de aniones) 

•  Acciones:  
–  Antiacida - Hipoglucemiante 

•  Indicaciones:  
–  Digestivo, Endocrino 

Balneario de Mondariz – Pontevedra 

Baños de Molgas – Ourense 

Caldaria Balneario de Lobios – Ourense Caldaria Balneario Laias - Cenlle – Ourense 



Aguas carbogaseosas 
Tienen gas carbónico (C02) (más de 250 mgr/L)  
•  Acciones:  

–  Vasodilatadoras 
•  Indicaciones:  

–  Cardiovascular, Digestivo 

Balneario de Mondariz – Pontevedra 

Balneario de Cabreiroa – Verin - Ourense 

Balneario de Sousas – Verin - Ourense Fontenova – Verin - Ourense 



Aguas sulfuradas 
Tienen Azufre (S titulable) (más de 1 mgr/L) 
•  Acciones:  

–  Antiinflamatoria - Antialérgica 
•  Indicaciones:  

–  Reumatologia, Respiratorio, Alergias 

Balneario Compostela – Brion – A Coruña  

Baños Vellos - Carballo – A Coruña  



Aguas sulfuradas 

Balneario Caldelas de Tuy - Pontevedra 

Balneario Cuntis - Pontevedra 

Baños de Brea – Vila de Cruces - Pontevedra 

Balneario Acuña – Caldas de Reis - Pontevedra 

Balneario Dávila – Caldas de Reis - Pontevedra 



Aguas sulfuradas 

Caldaria Balneario de Arnoia - Ourense 

Caldas de Partovia - Ourense Balneario de Carballino - Ourense 



Aguas sulfuradas 

Balneario de Guitiriz - Lugo 

Balneario Rio Pambre – Palas de Rei - Lugo Termas Romanas - Lugo 

OCA Augas Santas  Balneario&Golf Resort – Pantón - Lugo 



Indicaciones 
cura termal 

Antonio Freire Magariños 
Especialista en Hidrologia Médica e Hidroterapia 
Director GALA Termal – Consultoría y gestión termal 



REUMATOLOGIA 
ü La	  patología	  reumá/ca	  es	  la	  principal	  indicación	  del	  tratamiento	  termal	  
	  
ü La	  combinación	  de	  las	  diferentes	  técnicas	  locales	  y	  generales	  ob/ene	  una	  
acción	  fundamentalmente	  seda/va	  del	  dolor,	  de	  la	  contractura	  muscular	  y	  de	  
la	  inflamación	  o	  una	  acción	  es/mulante	  des/nada	  a	  mejorar	  la	  función	  
mediante	  la	  recuperación	  de	  la	  amplitud	  del	  recorrido	  ar/cular	  y	  la	  fuerza	  
muscular	  
	  
ü 	  El	  efecto	  inicial	  del	  tratamiento	  sobre	  el	  dolor	  es	  generado	  por	  la	  
aplicación	  de	  calor	  sobre	  la	  piel	  
	  
ü La	  reeducación	  en	  piscina	  permite	  movilizar	  las	  ar/culaciones	  
	  
ü El	  efecto	  duradero	  se	  ob/ene	  gracias	  al	  paso	  a	  través	  de	  la	  piel	  de	  los	  
componentes	  ac/vos	  de	  agua	  
	  
ü El	  obje/vo	  final	  de	  la	  cura	  termal	  es	  mejorar	  la	  calidad	  de	  vida	  y	  limitar	  el	  
riesgo	  de	  perder	  independencia	  funcional	  



REUMATOLOGIA 

ü Las	  artrosis	  vertebrales	  dolorosas,	  en	  par/cular:	  	  
ü artrosis	  cervical	  con	  o	  sin	  irradiaciones,	  	  
ü artrosis	  lumbar	  eventualmente	  con	  ciatalgia	  sin	  compromiso	  discorradicular	  agudo	  o	  
secuelas	  dolorosas	  tras	  intervención	  sobre	  la	  columna	  vertebral;	  	  
ü lumbagos	  recidivantes	  (las	  lumbalgias	  representan	  en	  la	  prác/ca	  el	  60%	  de	  las	  indicaciones),	  

	  

ü Las	  artrosis	  de	  los	  miembros,	  de	  cadera	  o	  rodilla,	  como	  complemento	  del	  tratamiento	  
médico	  habitual	  en	  ausencia	  de	  indicación	  quirúrgica	  a	  corto	  plazo.	  	  
	  

ü Las	  tendinopa0as	  crónicas:	  hombros,	  codos,	  caderas,	  talones,	  
	  

ü Las	  secuelas	  de	  trauma4smos	  y	  las	  algodistrofias,	  
	  

ü La	  fibromialgia	  y	  otras	  patologías	  dolorosas	  crónicas,	  
	  

ü Los	  reuma4smos	  inflamatorios	  crónicos:	  artri/s	  reumatoide,	  espóndilo-‐artropaMas	  no	  
tratadas	  con	  inmunosupresores	  y	  a	  distancia	  de	  un	  brote	  evolu/vo,	  
	  

ü La	  cura	  termal	  está	  par/cularmente	  indicada	  en	  todos	  aquellos	  casos	  en	  los	  
que	  una	  intolerancia	  diges/va	  o	  cutánea	  limite	  el	  uso	  de	  los	  fármacos	  
habituales	  	  

Principales	  indicaciones 



REUMATOLOGIA 

Técnicas	  recomendadas:	  
ü Técnicas	  via	  oral	  (1)	  
ü Técnicas	  de	  balneación	  (2)	  
ü Técnicas	  de	  aplicaciones	  a	  presión(3)	  
ü Técnicas	  de	  aplicación	  de	  Peloides	  (4)	  
ü Técnicas	  de	  movilización	  en	  piscina	  (6)	  



PATOLOGIA ORL Y BRONQUIAL 
ü La	  cura	  termal	  de	  “Vías	  Respiratorias”	  se	  sitúa	  como	  una	  terapia	  
complementaria,	  en	  relación	  a	  otra	  terapéu/ca	  o	  bien	  como	  prevención	  
	  
ü La	  prescripción	  termal	  en	  Vías	  respiratorias	  incluye	  habitualmente	  4	  técnicas	  
al	  día.	  Toda	  prescripción	  debe	  ser	  personalizada	  y	  adaptada	  a	  la	  patología	  y	  
edad	  del	  paciente	  
	  
ü Las	  aguas	  sulfuradas	  /enen	  la	  par/cularidad	  de	  poseer	  un	  elemento,	  el	  
azufre,	  exis/endo	  bajo	  varios	  estados	  de	  oxidación.	  El	  azufre	  juega	  un	  papel	  
importante	  a	  nivel	  de	  mucosas	  respiratorias,	  sobre	  todo	  en	  los	  casos	  de	  
infección	  crónica.	  
	  
ü Las	  aguas	  bicarbonatadas	  con/enen	  bicarbonato	  sódico	  y	  CO2	  libre	  en	  
can/dad	  variable.	  Las	  aguas	  bicarbonatadas	  sódicas	  son	  u/lizadas	  
fundamentalmente	  para	  el	  tratamiento	  de	  procesos	  alérgicos.	  	  
	  
ü Las	  aguas	  cloruradas	  sódicas,	  se	  u/lizan	  especialmente	  en	  procesos	  atróficos	  



PATOLOGIA ORL Y BRONQUIAL 
Indicaciones	  	  

Patología	  ORL	  infecciosa	  
ü Las	  rinofaringi4s	  recidivantes	  	  
se	  repiten	  con	  una	  gran	  frecuencia	  o	  son	  el	  origen	  de	  complicaciones	  a	  nivel	  de	  oídos,	  
senos,	  bronquios.	  
	  
ü Las	  rini4s	  y	  las	  rino-‐sinusi4s	  crónicas	  	  
con	  obstrucción	  nasal	  y	  mucosidad	  a	  menudo	  agravadas	  con	  accesos	  de	  sobreinfección.	  
	  
ü Las	  o44s	  agudas	  recidivantes	  y	  las	  o44s	  seromucosas.	  	  
La	  cura	  se	  prescribirá	  antes	  de	  la	  instauración	  de	  aireadores	  si	  la	  o//s	  serosa	  es	  
moderada	  pero	  persistente,	  después	  de	  la	  instauración	  de	  aireadores	  si	  ésta	  es	  
necesaria,	  para	  evitar	  reincidencia.	  
	  
ü La	  amigdali4s	  crónica	  y	  las	  anginas	  recidivantes	  	  
en	  caso	  de	  que	  la	  amigdalectomía	  esté	  contraindicada.	  
	  
ü Las	  laringi4s	  sub-‐gló4cas,	  	  
si	  hay	  recidivas	  frecuentes	  o	  si	  existe	  patología	  rinosinusal	  asociada.	  



PATOLOGIA ORL Y BRONQUIAL 
Indicaciones	  	  

Patología	  ORL	  alérgica	  
	  
ü La	  rini4s	  alérgica	  y	  las	  rino-‐sinusi4s	  alérgicas	  	  
con	  espesor	  mucoso	  radiológico.	  La	  crenoterapia	  es	  especialmente	  ú/l	  si,	  a	  pesar	  de	  
evitar	  el	  alergeno	  causante,	  la	  rini/s	  persiste	  o	  si	  la	  desensibilización	  es	  mal	  tolerada	  o	  
debe	  ser	  retrasada	  o	  si	  los	  resultados	  son	  insuficientes.	  

ü La	  conjun4vi4s	  alérgica	  crónica,	  	  
muy	  invalidante,	  es	  una	  buena	  indicación	  ya	  que	  generalmente	  se	  asocia	  a	  
manifestaciones	  ORL	  alérgicas.	  
	  
ü La	  tos	  espasmódica,	  	  
equivalente	  de	  la	  enfermedad	  asmá/ca,	  asociada	  o	  no	  a	  reflujo	  gastro-‐esofágico,	  o	  
inducida	  por	  la	  exposición	  al	  aire	  frío	  o	  al	  esfuerzo	  



PATOLOGIA ORL Y BRONQUIAL 
Indicaciones	  	  

Patología	  bronquial	  
ü El	  asma	  del	  adulto,	  del	  adolescente	  o	  de	  la	  infancia	  	  
sigue	  siendo	  una	  indicación	  principal	  ya	  sea	  extrínseca	  o	  intrínseca;	  en	  tanto	  que	  se	  
asocia	  a	  menudo	  a	  otras	  manifestaciones	  ORL	  y/o	  dermatológicas.	  La	  cura	  termal	  
interviene	  entonces	  no	  sobre	  el	  espasmo	  bronquial	  sino	  sobre	  los	  mecanismos	  
inflamatorios	  vinculados	  a	  la	  infección	  bronquial	  y	  al	  componente	  alérgico.	  
	  
ü Las	  bronqui4s	  disneicas	  o	  espás4cas	  de	  la	  infancia,	  	  
sobre	  todo	  invernales,	  aquellas	  cuyo	  punto	  de	  par/da	  rinofaríngea,	  infecciosa	  o	  viral,	  
implica	  un	  absen/smo	  escolar	  crónico	  y	  una	  an/bioterapia	  demasiado	  frecuente	  son	  un	  
excelente	  indicación	  de	  la	  cura	  termal.	  
	  
ü Las	  bronqui4s	  de	  repe4ción,	  la	  bronqui4s	  crónica	  sin	  lesión	  anatómica	  	  
o	  las	  debidas	  a	  una	  dilatación	  de	  los	  bronquios	  secundaria	  al	  tabaquismo	  ac/vo	  o	  pasivo.	  
Una	  buena	  educación	  sanitaria	  del	  paciente	  tendrá	  lugar	  durante	  la	  cura	  termal.	  
	  
ü La	  dilatación	  de	  los	  bronquios	  	  
no	  secundaria	  a	  una	  enfermedad	  difusa	  o	  subsidiaria	  de	  tratamiento	  quirúrgico	  es	  
siempre	  una	  indicación	  de	  cura	  termal	  



PATOLOGIA ORL Y BRONQUIAL 

Técnicas	  recomendadas:	  
ü Técnicas	  atmiátricas	  (5)	  



DERMATOLOGÍA 
ü La	  cura	  termal	  debe	  integrarse	  en	  el	  seno	  de	  la	  estrategia	  terapéu/ca	  en	  su	  
conjunto.	  
	  
ü En	  algunos	  casos	  concretos,	  la	  cura	  por	  sí	  sola	  es	  suficiente	  para	  controlar	  las	  
manifestaciones	  patológicas	  a	  lo	  largo	  del	  año.	  A	  menudo	  los	  pacientes	  reciben,	  
además	  de	  las	  técnicas	  termales,	  otros	  tratamientos,	  sobre	  todo	  cor/coides.	  
	  
ü La	  coordinación	  de	  la	  cura	  termal	  con	  otros	  tratamientos	  tendrá	  en	  cuenta	  los	  
obje/vos	  siguientes:	  

• 	  limitar	  los	  efectos	  secundarios	  
• 	  evitar	  recidivas,	  consecu/vas	  a	  las	  interrupciones	  bruscas	  de	  
medicamentos,	  
• 	  u/lizar	  la	  cura	  como	  un	  periodo	  idóneo	  para	  la	  educación	  sanitaria	  
(buen	  uso	  de	  los	  tratamientos,	  lo	  que	  permite	  mejorar	  la	  eficacia	  y	  
tolerancia)	  
• 	  considerar	  la	  cura	  termal	  mas	  como	  un	  complemento	  a	  otras	  terapias	  
que	  como	  una	  alterna/va	  a	  ellas.	  



DERMATOLOGÍA 
Indicaciones	  	  

Las	  indicaciones	  de	  la	  cura	  termal	  están	  representadas	  por	  las	  dermatosis	  
crónicas	  insuficientemente	  mejoradas	  por	  los	  tratamientos	  actuales.	  Así,	  la	  cura	  
termal	  es	  un	  momento	  privilegiado	  que	  es	  necesario	  coordinar	  con	  un	  
tratamiento	  que	  dura	  todo	  el	  año.	  	  
	  	  
ü Eczemas	  	  
La	  derma//s	  atópica	  (DA	  o	  eczema	  cons/tucional)	  cons/tuye	  la	  principal	  
indicación	  de	  las	  curas	  termales	  en	  dermatología	  (alrededor	  del	  60	  %	  de	  los	  
pacientes).	  Las	  curas	  son	  buenas	  tanto	  para	  lactantes	  y	  niños	  como	  para	  
adultos.	  
	  	  
ü Psoriasis	  	  
Su	  tratamiento	  es	  a	  menudo	  decepcionante;	  la	  psoriasis	  representa	  alrededor	  
de	  1/3	  de	  los	  curistas.	  La	  helioterapia	  estrechamente	  controlada	  está	  en	  
algunos	  casos	  asociada	  a	  las	  técnicas	  termales	  clásicas.	  



DERMATOLOGÍA 

Técnicas	  recomendadas:	  
ü Técnicas	  via	  oral	  (1)	  
ü Técnicas	  de	  balneación	  (2)	  
ü Técnicas	  de	  aplicaciones	  a	  presión(3)	  
ü Pulverizaciones	  

§ Código	   323:	   Pulverización	   externa	   local.	  
Duración	  de	  5	  a	  10	  min.	  
§ Código	  324:	  Pulverización	  externa	  general.	  
Duración	  de	  3	  a	  8	  min.	  

ü Técnicas	  de	  aplicación	  de	  Peloides	  (4)	  



 
Mecanismos de acción 

Curas Termales 

Antonio Freire Magariños 
Especialista en Hidrologia Médica e Hidroterapia 
Director GALA Termal – Consultoría y gestión termal 



MECANISMOS DE 
ACCIÓN 
 
A Nivel Físico 
A Nivel Químico 
A Nivel Biológico 
A Nivel Psíquico  



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Físico  

Efectos derivados de la temperatura de 
aplicación: 

• Vasodilatación periférica en baños calientes, 
vasoconstricción con temperaturas bajas. Con 
efecto contrario en vasos centrales. 

• Acción sedante de los nervios periféricos 
• Disminución de la excitabilidad muscular 
• Facilita la contracción activa y dificulta las contracturas 
• Acción analgésica que se suele manifestar 

precozmente, a los pocos minutos de iniciada la 
balneación. 



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Físico  

Principio de 
Arquímedes  

Todo cuerpo sumergido en 
un líquido experimenta un 
empuje hacia arriba igual 
al peso del volumen de 
líquido desalojado 

La flotación es tanto más 
fácil cuanto mayor sea la 
mineralización de las 
aguas 



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Físico  

-  Si el nº de unidades motoras se 
reduce, el movimiento del segmento se 
hace imposible, si a ese sujeto se le 
sumerge en agua, se reduce el peso del 
segmento y con ello la posibilidad de 
movimiento se recupera 

--- o 0 o --- 
-  Si el equilibrio de la fórmula se pierde por 

aumentarse la resistencia al 
movimiento por lesiones articulares 
o musculares, la introducción en baño o 
piscina puede devolver la capacidad de 
movimiento perdida, al reducir el peso 
del segmento. 

      Influjo nervioso 

   (nº de unidades motoras) 

MOV = -------------------- 
     Peso del segmento 

 



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Físico  

(a)   Sujeto de pie 
(b)   Con agua hasta la cintura = 

sujeto acostado. Se deriva 
gran parte del contenido 
sanguíneo de las piernas hacia 
las zonas torácicas 

(c)   Con agua hasta el cuello. 
Disminuyen los volumenes 
sanguineos infradiafragmáticos 
aumentando los intratorácicos, 
elevándose la presión venosa. 
Aumentan los volúmenes 
sistólicos por el mayor aflujo 
sanguíneo al corazón 



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Físico  

EFECTOS DE LOS BAÑOS COMPLETOS: 
-  Disminuyen la presión arterial 
-  Por el aumento de presión intratoracica:  

-  pueden reducir la circulación coronaria (OJO con cardiopatas), 
-  producen modificaciones de la función respiratoria al disminuir el aire de 

reserva, compensándose esto por movimientos voluntarios respiratorios 
-  Aumenta la velocidad de inspiración 
-  Acción diurética (atribuible a los cambios en la irrigación renal => inhibición 

refleja de la ADH) 



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Químico  

Efectos propios de sus factores mineralizantes 
•  Aguas cloruradas  

 estimulan secreción y motilidad gástrica y activan el metabolismo general 

•  Aguas sulfatadas  
 estimulan el peristaltismo intestinal y son colagogas 

•  Aguas bicarbonatadas 
 se comportan como antiacidos y alcalinizantes 

•  Aguas sulfuradas  
 son desensibilizantes y antiflogísticas 

•  Aguas ferruginosas 
 son estimulantes de la hematopoyesis 

•  Aguas radioactivas  
 son sedantes y analgésicas 



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Químico  

Via Oral  
vía de administración 

de mayor absorción 
 
Absorción via tópica  
2 0 - 4 0 g r / m 2 

superficie corporal / 
hora de inmersión 
(Drexel, Dubarry) 



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Químico  

La incorporación de los elementos mineralizantes de las 
aguas al organismo produce variados efectos: 

-  Como medios vitales y nutricios.  
-  Fleig comprobó que en aguas clorurado sódicas la supervivencia 

de los órganos aislados era mayor que en soluciones isotónicas. 
-  Enselme lo observó con glóbulos rojos y aguas bicarbonatadas 
-  Messina con tejido hepático y aguas clorurado sulfatadas 

-  Acción catalítica 
-  Se caracteriza por rebajar la energía libre de activación de las 

reacciones químicas, esta acción se atenúa y pierde con el 
envejecimiento o conservación prolongada de las aguas  



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Químico  

-  Acción estimulante o depresora de determinados sistemas 
enzimáticos.  
-  Calamita y cols observó la normalización de la menor actividad 

enzimática de los hígados de animales intoxicados con el empleo 
de aguas clorurado-sulfatadas 

-  Armijo y cols observaron diferencias significativas en la grasa 
depositada en hígados de ratas tratadas con aguas minerales 
(Mondariz, Carballiño, Marmolejo, Cofrentes) y en los de animales 
testigo, que se pudieran atribuir a la protección de los sistemas de 
oxidación y fosforilación del parénquima hepático 



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Químico  

-  Acción antitóxica 
-  Billard y cols en la escuela de Clermont-Ferrand, comprobaron la 

eficacia de aguas minerales frente a la toxina de vipéridos, 
estricnina o toxina diftérica 

-  Acción antianafiláctica 
-  Cuvelier en la escuela de Clermont-Ferrand comprobó la acción 

antihistamínica de las aguas minerales sobre intestino de cobaya o 
músculo bronquial de cerdo 



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Biológico  

COMÚN a todas las Aguas Mineromedicinales 
•  Sindrome general de adaptación (Tzanck, Benczur) = conjunto de 

mecanismos defensivos no específicos que el organismo pone en 
juego para asegurar su curación - eje hipotálamo-hipófiso-suprarrenal, 
sistema inmunológico, etc 



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Biológico  

1ª Fase de shock o negativa.- 
producida fundamentalmente por la 
liberación de metabolitos tóxicos 
como histamina, acetilcolina y 
péptidos activos 

2ª Fase contrashock o de resistencia.- 
corresponde a una reacción y 
adaptación del organismo a la 
agresión, imputables 
preferentemente a la hiperactividad 
cortico suprarrenal 

3ª Fase estado de agotamiento.- 
se debería a la desaparición de la 
energía de adaptación  



MECANISMOS DE ACCIÓN 
A Nivel Psicológico  

En terapéutica física pueden admitirse, entre otras acciones sobre el 
psiquismo, dos principalmente destacadas: 

Reacción cortico motora 
Principalmente exteriorizadas por el efecto “estimulante” del agua fría y el 

“sedante” del agua caliente. Así la balneación fría conduce al aumento 
del tono muscular y al estado de alerta y vigilia, y la balneación 
caliente lleva al descenso del tono muscular y al estado de 
somnolencia psíquica.  

Sugestión inconsciente o efecto placebo 
Las condiciones de los balnearios son especialmente favorables para este 

tipo de acción, influyendo en gran medida la “ambientación” 
terapéutica y la “convivencia” de los bañistas 



Evidencia 
científica del 
Termalismo 
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“Short and long-term effect of spa 
therapy in chronic low back pain” 

•  Autor: Guillemin F; Constant F; Collin J F; Boulange M. 
Escuela de Salud Publica e Instituto de Hidrologia, Universidad de 
Nancy (Francia) 

•  Publicación: British Journal of Rheumatology, 1994 
•  Lugardel estudio: Balneario Bains les-Bains (Francia) 
•  Patología estudiada: Lumbalgia crónica. 
•  Tratamiento grupo 1: Balneoterapia. 
•  Tratamiento grupo 2: Farmacoterapia convencional. 
•  Controles: Semana 0, 3 y Mes 9.     



“Short and long-term effect of spa 
therapy in chronic low back pain” 

– Tratamiento grupo 1: 
• 6 días/sem durante 3 sem Balneoterapia en 

Balneario Bains les-Bains (agua sulfatado sódica) 
–  Balneación 15 min 36ºC c/hidromasaje 
–  Ducha a alta presíón 3 min 31-36ºC 

–   Tratamiento grupo 2: (grupo control) 
• Farmacoterapia convencional ambulatoria  

•  Los mismos médicos efectuaron los controles en ambos grupos, 
siendo ajenos a que los pacientes hubiesen o no recibido 
tratamiento termal. 



“Short and long-term effect of spa 
therapy in chronic low back pain” 

•  Resultados a corto plazo (semana 3) 

Grupo Tratam
(n = 50)

Grupo Control
(n = 52)

p

Durac diaria dolor (h) -3.6(0.5) -0.3(0.4) < 0.0001
Dolor VAS (mm) -32.2(2.9) -0.2(2.7) < 0.0001
Dist dedo-suelo (cm) -4.2(0.7) +1.7(0.6) < 0.0001
Indice Schober (mm) +5.8(0.6) -3.5(0.8) < 0.0001
Escala Waddell (0-1) -1.19(0.24) -0.005(0.15) < 0.0001
Cons analgésicos -60% -2.1% < 0.0001
Cons AINEs -58% -5.8% < 0.0001



“Short and long-term effect of spa 
therapy in chronic low back pain” 

•  Resultados a largo plazo (Mes 9) 

Grupo Tratam
(n = 50)

Grupo Control
(n = 48)

p

Durac diaria dolor (h) -3.9(0.5) 1.3(0.4) < 0.0001
Dolor VAS (mm) -34.4(2.9) 7.1(2.3) < 0.0001
Dist dedo-suelo (cm) -4.9(0.7) 3.4(0.6) < 0.0001
Indice Schober (mm) 7(0.6) -5(0.8) < 0.0001
Escala Waddell (0-1) 0.09(0.32) 0.18(0.3) N.S.
Cons analgésicos -40% 11% < 0.01
Cons AINEs -58% 4.3% < 0.0001



“Short and long-term effect of spa 
therapy in chronic low back pain” 

•  CONCLUSIÓN 
–  “Este estudio muestra unos efectos positivos a corto 

plazo y más moderados a largo plazo de la 
balneoterapia sobre lumbalgia crónica…  …la efectividad 
a corto plazo fue consistente en todos los parámetros 
medidos y con la comunmente percepción expresada por los 
pacientes. Los efectos a largo plazo fueron más moderados. 
Hubo una mejoría a largo plazo de síntomas y 
consumo de fármacos pero no significativos cambios en 
status de discapacidad mesurado en el indice de Waddell. 
Esta escala ha sido diseñada y validada para estudios 
descriptivos y predictivos pero quizás sea insuficiente para 

detectar efectos a largo plazo de pequeña magnitud.”    





“Efectiveness of spa therapy in chronic 
low back pain: A randomized clinical trial” 

•  Autor: Constant F;Collin JF; Guillemin F; Boulange M.  
Instituto de Hidrologia y Escuela de Salud Publica, Universidad de 
Nancy, Facultad de Medicina. Nancy (Francia) 

•  Publicación: The Journal of Rheumatology, 1995 
•  Lugardel estudio: Balneario Saint-Nectaire (Francia) 
•  Patología estudiada: Lumbalgia crónica. 
•  Tratamiento grupo 1: Balneoterapia + Farmacoterapia. 
•  Tratamiento grupo 2: Farmacoterapia convencional. 
•  Controles: Semana 0, 3 y 24.    



“Efectiveness of spa therapy in chronic 
low back pain: A randomized clinical trial” 

– Tratamiento grupo 1: 
• 6 días/sem durante 3 sem Balneoterapia en 

Balneario Saint-Nectaire (agua bicarbonatada 
clorurado sódica) de forma ambulatoria 

–  Balneación 10 min 36ºC c/hidromasaje 
–  Peloide local 20 min 45ºC 
–  Ducha a alta presíón 2,5 min 36ºC 

–   Tratamiento grupo 2: (grupo control) 
• 3 semanas terapia convencional ambulatoria  

•  Los mismos médicos efectuaron los controles en ambos grupos, 
siendo ajenos a que los pacientes hubiesen o no recibido tratamiento 
termal.  



“Efectiveness of spa therapy in chronic 
low back pain: A randomized clinical trial” 

Valores Basales Cambios 3 sem Cambios 6 meses
Gr 1 Contr p Gr 1 Contr p Gr 1 Contr P

Dur diaria dolor (h) 8.9 7.5 0.14 -6.4 -1.4 <0.0001 -6.5 -1.3 <0.0001
Intens dolor (mm) 46.2 42.1 0.27 -24.4 -3.8 <0.0001 -22.4 +1.0 <0.0001
Dist dedo suelo (cm) 11.6 10.7 0.62 -4.3 +2.4 <0.0001 -5.2 +1.0 <0.0001
Ind Schober (mm) 30.6 31.0 0.78 +4.4 +3.1 0.38 +8.8 +4.7 0.025
Eval. paciente (mm) 39.1 44.1 0.13 +27.5 +5.4 <0.0001 +28.7 +1.6 <0.0001
Cuest discapacidad 9.5 8.4 0.21 -3.5 -0.1 <0.0001 -5.1 -0.9 <0.0001
Cons analgésicos 7.5 4.4 0.07 -4.0 -0.5 0.016 -3.5 +2.1 0.0116
Cons AINEs 4.6 1.9 0.04 -1.9 +0.0 0.10 -2.0 +1.9 0.028



“Efectiveness of spa therapy in chronic 
low back pain: A randomized clinical trial” 



“Efectiveness of spa therapy in chronic 
low back pain: A randomized clinical trial” 

•  CONCLUSIONES 
–  “En conclusión nuestro estudio sugiere que hay un 

beneficio inmediato y a los 6 meses con 
balneoterapia en dolor, capacidad funcional y 
consumo de analgésicos en Lumbalgia crónica. El 
cuestionario de capacidad funcional especifico 
para lumbalgia crónica apunta hacia una 
importante mejoría clinica funcional...” 





“Spa therapy for gonarthrosis: 
a prospective study”  

•  Autor: Wigler I; Elkayam O; Paran D; Yaron M. 
Departamento Reumatologia Centro médico Sourasky y Hospital 
Ichilov de Tel Aviv, Facultad de Medicina Universidad Sackler de 
Tel Aviv (Israel) 

•  Publicación: Rheumatol Int, 1995 
•  Lugardel estudio: Hotel-Balneario Tiberias (Israel) 
•  Patología estudiada: Gonartrosis 
•  Tratamiento grupo 1: Balneoterapia 
•  Tratamiento grupo control: Hidroterapia 
•  Controles: Semana 0, 1, 2, 3, 8, 12, 16 y 20.   



“Spa therapy for gonarthrosis: 
a prospective study” 

•  Tratamiento grupo 1: 
–  2 semanas Balneoterapia en Hotel-Balneario Tiberias 

(agua clorurada sódico-cálcica)  
•  Balneación diaria 38ºC, 20 min 

•  Peloides en rodillas días alternos 45ºC, 20min  

•   Tratamiento grupo 2: (grupo control) 
–  2 semanas tratamiento en Hotel Balneario Tiberias  

•  Balneación diaria 38ºC, 20 min c/ Agua MM 
•  Peloides en rodillas días alternos 45ºC, 20min sin 

componente mineral 



“Spa therapy for gonarthrosis: 
a prospective study” 

•  Tratamiento grupo 3: (grupo control) 
–  2 semanas tratamiento en Hotel Balneario Tiberias  

•  Balneación diaria 38ºC, 20 min con Tap Water 
•  Peloides en rodillas días alternos 45ºC, 20min sin 

componente mineral 
•  El estudio fue doble ciego, ni los pacientes ni los reumatologos 

evaluadores conocían el tratamiento del paciente 



“Spa therapy for gonarthrosis: 
a prospective study” 

•  RESULTADOS 
–  Indice de severidad de artrosis de rodilla 



“Spa therapy for gonarthrosis: 
a prospective study” 

• CONCLUSIONES 
–  “Nosotros concluimos que peloides y baños con agua 

MM son seguros y efectivos a corto y medio 
plazo en el tratamiento de la artrosis de rodilla. El 
beneficio es en parte debido al descanso y al calor 
local, pero parece que la balneoterapia en sí 
misma tiene efectos positivos en pacientes 
artrósicos.” 

–  Los resultados son similares a los conseguidos con 
tratamiento con sulfato de glucosamina 1.500 mg 
una vez al día 



Técnicas 
Termales 

Antonio Freire Magariños 
Especialista en Hidrologia Médica e Hidroterapia 
Director GALA Termal – Consultoría y gestión termal 



Clasificación de Técnicas 
Hidrotermales  

•  Balneación 
•  Aplicaciones a presión 
•  Aplicaciones vía respiratoria 
•  Peloides 
•  Vía oral 
•  Terapias manuales 



BALNEACIÓN  
Aplicación de agua via tópica, mediante inmersión en un 

determinado volumen de agua 
•  BAÑO TERMAL = Balneación simple 
•  BAÑO DE BURBUJAS = Balneación añadiendo aire a presión 



BALNEACIÓN  
BAÑO DE HIDROMASAJE = Balneación añadiendo agua a 

presión 



BALNEACIÓN  
BAÑERA DE MOVILIZACIÓN = Balneación con posibilidad de 

movilizaciones 
 



BALNEACIÓN  
BAÑOS PARCIALES = Balneación local o parcial 

–  MANILUVIOS = Balneación de manos    
–  PEDILUVIOS = Balneación de pies 



BALNEACIÓN  
CHORRO MANUAL SUBACUÁTICO = Balneación con aplicaciones a 

presión dirigidas manualmente 



BALNEACIÓN  
•  PISCINA TERMAL = Balneación colectiva con o sin movilización 

 



BALNEACIÓN  
Después de cualquier técnica crenoterápica conviene hacer 

reposo 
 
•  Temperatura en bañeras = 36ºC (34 - 39ºC) 
•  Temperatura en piscinas = 32ºC (30 - 34ºC)  

  (26 – 28ºC en piscinas deportivas) 
•  Tiempo de duración = 15 min (10 - 20 min) 



BALNEACIÓN 
Bañera para dos personas 



INNOVACIÓN EN BALNEACIÓN 
Bañera para dos personas  



BALNEACIÓN 
Bañera con cromoterapia y música bajo agua  



APLICACIONES A PRESIÓN 
     DUCHAS  CHORROS 

Orificios de salida  Varios   Uno   
Presión    1 – 3 at.   3 – 12 at.  



APLICACIONES A PRESIÓN  



APLICACIONES A PRESIÓN  



APLICACIONES A PRESIÓN 
•  MASAJE BAJO DUCHA = Aplicaciones de masaje bajo 

agua 



MASAJE BAJO DUCHA 
Masaje bajo Ducha con recuperación de agua  



APLICACIONES VIA 
RESPIRATORIA 

Aplicación directa sobre las vias respiratorias de agua 
mineromedicinal dividida en gotas, o bien sus vapores o 
gases, logrados mediante la utilización de aparatos 
especiales o retención en espacios cerrados de los gases 
desprendidos espontáneamente.  



APLICACIONES VIA 
RESPIRATORIA 

NEBULIZACIONES = Inhalaciones de gota gruesa (>10 µm)  
AEROSOLES = Inhalaciones de vapores o  gases (<10 µm) de 

forma individual  



APLICACIONES VIA RESPIRATORIA 



APLICACIONES VIA RESPIRATORIA 



APLICACIONES VIA RESPIRATORIA 



APLICACIONES VIA RESPIRATORIA 

ESTUFA = Inhalaciones de vapores o  gases (<10 µm) de 
forma colectiva 
–  ESTUFA NATURAL, cuando el habitáculo es propiamente natural 
–  ESTUFA TERMAL, cuando es en un habitáculo construido para tal fin. 



Estufas Húmedas colectivas 



Estufas Húmedas colectivas 



VIA ORAL 
AGUA EN BEBIDA = Ingestión ocasional de 

agua mineromedicinal 
CURA HIDROPÍNICA = Ingestión de agua 

mineromedicinal en ritmo y cantidad 
determinado por el médico, buscando el 
efecto terapéutico del agua 



VIA ORAL 
Debe hacerse a pie de manantial 
La dosis dependerá de la tolerancia del sujeto, 

mineralización y temperatura del agua 



PELOIDES 
Definición admitida por la ISMH desde el Congreso de Dax 

de 1949 : “Peloide es un agente terapéutico constituido 
por un componente sólido orgánico y/o inorgánico y otro 
líquido que puede ser agua mineromedicinal, de mar o de 
lago salado”.  

Denominación   Sólido  Líquido 
FANGOS O LODOS  Mineral  Agua MM 
LIMOS    Mineral  Agua de mar ó de                            

      lago salado 
TURBAS    Orgánico  Agua MM ó 

        Agua 
de mar 

BIOGLEAS    Orgánico  Agua Sulfurada 



PELOIDES 
Formas de aplicación de peloides en Centros Termales 

En forma de baños 



PELOIDES 
En forma de envolturas corporales 





PELOIDES 
Formas de aplicación de peloides en Centros Termales 

En forma de envolvimiento + baño 



ENVOLTURAS  



APLICACIÓN DE PELOIDES  



APLICACIÓN DE PELOIDES  



PELOIDES 
Formas de aplicación de peloides en Centros Termales 



Psamoterapia 



Técnicas Estéticas 
Corporales Faciales 



Masajes 



Salas de reposo 
Despues de la aplicación de cualquier técnica termal conviene 

hacer reposo  





BIBLIOGRAFIA 
http://www.hidromed.org/hm/index.php/bibliografia/bibliografia-libros 

 





Ø 	  Abrir	  dentro	  del	  Servicio	  Geológico	  
Colombiano	  un	  REGISTRO	  	  DE	  AGUAS	  
MINEROMEDICINALES	  a	  solicitud	  de	  cada	  
interesado	  en	  el	  aprovechamiento	  del	  recurso	  

Ø 	  Redacción	  para	  cada	  Agua	  mineromedicinal	  
de	  un	  PLAN	  DE	  APROVECHAMIENTO	  DEL	  
MANANTIAL	  CON	  DETERMINACIÓN	  DE	  UN	  
PERIMETRO	  DE	  PROTECCIÓN	  

Ø 	  Formación	  en	  ges/ón	  termal,	  incluirla	  como	  
unidad	  de	  competencia	  dentro	  de	  la	  formación	  
Tecnólogo	  en	  ges/ón	  hotelera	  

Ø Incorporar	  nuevas	  técnicas	  termales	  en	  los	  
centros,	  aumentando	  la	  actual	  oferta	  de	  
balneación	  colec/va	  

PROPUESTAS TRABAJO 



!Disfruten del agua! 

Gracias por su atención 

Antonio Freire 
Magariños 
Especialista en 
Hidrologia Médica e 
Hidroterapia  



Julio	  de	  2015	  

2do	  Simposio	  Internacional	  
de	  Termalismo	  y	  Spa	  

PRODUCTOS	  PARA	  
CRECER	  Y	  
MODERNIZARSE	  



Banco	  de	  desarrollo	  empresarial	  del	  gobierno	  colombiano	  

•  Sociedad	  anónima	  de	  economía	  mixta	  

•  Vinculado	  al	  MCIT	  

•  Establecimiento	  de	  crédito	  bancario	  

•  Intermediario	  del	  mercado	  cambiario	  

•  Emisor	  e	  intermediario	  de	  valores	  

•  Régimen	  	  de	  derecho	  privado	  para	  contratación	  y	  

régimen	  laboral	  

49,63%	  

25,72%	  

86,55%	  89,17%	  

Accionistas	  
A	  abril	  2015	  

Relación	  de	  Bancóldex	  con	  sus	  aliados	  

Ministerio	  de	  
Comercio,	  
Industria	  y	  
Turismo	  
91,9%	  

Ministerio	  de	  
Hacienda	  y	  
Crédito	  
Público	  
7,9%	  

Otros	  
0,2%	  



Evolución	  de	  Bancóldex	  

1992	   2002	   2003	   2004	   2005	   2006	   2007	   2008	   2009	   2010	   2011	   2012	   2013	  

BANCO	  DE	  COMERCIO	  
EXTERIOR	  

	  
Productos	  especializados	  en	  

comercio	  exterior	  

CESIÓN	  DE	  ACTIVOS	  Y	  PASIVOS	  IFI	  
	  
+	  Atención	  a	  mercado	  nacional	  
+	  Enfoque	  Mipyme	  
+	  Inicio	  del	  esquema	  convenios	  
entes	  territoriales	  

PROGRAMA	  DE	  
FORMACIÓN	  
EMPRESARIAL	  

PROGRAMA	  	  
a	  Progresar	  

PROGRAMA	  DE	  
INVERSIÓN	  BANCA	  DE	  
LAS	  OPORTUNIDADES	  

PROGRAMA	  
CONTRACÍCLICO	  

	  
Desaceleración	  
económica	  

PROGRAMA	  
MICROSEGUROS	  

Futurex	  

PROGRAMA	  
BANCÓLDEX	  
CAPITAL	  

BANCO	  DE	  DESARROLLO	  EMPRESARIAL	  
	  

Plan	  Nacional	  de	  Desarrollo	  
2010-‐2014	  

PROGRAMAS	  ESPECIALES	  

2014......	  



BANCO	  DE	  SEGUNDO	  PISO	  



CLASIFICACIÓN	  DE	  EMPRESAS	  EN	  COLOMBIA	  POR	  TAMAÑO	  

AcQvos	  Totales	  
SMMLV	  
	  
AcQvos	  Totales	  
Millones	  COP	  

Hasta	  500	   >500-‐5.000	   >	  5.000-‐	  30.000	   >	  30.000	  

Hasta	  $322	   $322	  -‐$3.221	   >$3.221-‐$19.330	   >	  $19.330	  

SMMLV	  2015:	  $644.350	  



Apoyos	  a	  Turismo	  de	  Bienestar:	  Termalismo	  y	  Spa	  	  
CAPITAL	  DE	  TRABAJO	  

Atender	  gastos	  de	  funcionamiento	  que	  requiera	  la	  empresa	  para	  llevar	  a	  cabo	  la	  
prestación	  de	  sus	  servicios	  como:	  

Contratos	   de	   servicios	   de	   agua	   y	   luz,	   personal,	   blancos	   (sábanas),	  
material	   desechable:	   batas,	   toallas,	   sandalias,	   productos	   de	   belleza	   /	  
aceites,	  esencias	  y	  cremas,	  gastos	  publicitarios	  

Preparación	  de	   las	  empresas	  del	   sector	  para	  permisos	  y	   licencias	  
de	  funcionamiento	  o	  políQcas	  de	  sostenibilidad.	  

Igualmente,	  los	  recursos	  de	  esta	  modalidad	  de	  crédito	  también	  se	  
podrán	  uQlizar	  para	  la	  consolidación	  o	  susQtución	  de	  los	  pasivos	  
de	  la	  empresa.	  	  Se	  exceptúan	  en	  este	  caso	  los	  pasivos	  con	  socios	  o	  
accionistas.	  



Apoyos	  a	  Turismo	  de	  Bienestar:	  Termalismo	  y	  Spa	  	  
MODERNIZACIÓN	  

Apoyar	  las	  inversiones	  de	  empresas	  del	  sector	  Turismo	  de	  Bienestar	  tales	  como:	  
locales	   o	   instalaciones,	   cabañas	   o	   habitaciones,	   jacuzzis	   o	   piscinas,	   camas	   de	  
masaje	   hidráulicas,	   sillones,	   mesas	   auxiliares,	   casilleros,	   equipo	   de	   cómputo,	  
pantallas	  solares,	  equipos	  de	  aparatología,	  entre	  otros.	  

Impulsar	   la	   adopción	   de	   nuevas	   tecnologías	   (páginas	   web,	   seguridad,	  
sistemaQzación,	  sokware,	  comunicaciones),	  innovación	  (nuevos	  modelos	  
y	  	  nuevas	  oportunidades	  de	  negocio)	  y	  la	  protección	  del	  medio	  ambiente	  
(sistemas	  de	  uso	  eficiente	  de	  los	  recursos	  y	  manejo	  de	  residuos).	  

Modernizar	  la	  cadena	  de	  bienes	  y	  servicios	  asociados	  a	  la	  cadena	  
del	  sector	  de	  Turismo	  de	  Bienestar	  en	  Colombia.	  

Ser	   instrumento	   en	   las	   estrategias	   de	   	   producQvidad,	  
compeQQvidad	   y	   disminución	   del	   impacto	   ambiental	  
(eficiencia	  energéQca	  y	  desarrollo	  sostenible).	  



Algunos	  resultados	  de	  Bancóldex	  en	  el	  sector	  Turismo	  

Se	  han	  desembolsado	  
recursos	  en	  31	  

departamentos	  del	  país	  

Los	  desembolsos	  son	  de	  
$133.000	  millones	  en	  
9.077	  operaciones	  
durante	  el	  cuatrienio	  



LÍNEAS	  DE	  CRÉDITO	  –	  Cupos	  especiales	  de	  crédito	  

	  
	  
CUPOS	  
ESPECIALES	  DE	  
CRÉDITO	   Po

r	  R
eg
ió
n	   Manizales	  

Atlánbco	  
Dosquebradas	  
Fusagasugá	  
Neiva	  
Rionegro	  
San	  Andrés	  
Pereira	  
Tumaco	  
	  

Po
r	  d

es
bn

o	   	  
Eficiencia	  
Energébca	  
Desarrollo	  
Sostenible	  
INNpulsa	  
Crecimiento	  
Empresarial	  

Po
r	  s
ec
to
r	   	  

Autopartes	  
	  
Industrias	  
Culturales	  

• Mejores	  condiciones	  financieras	  que	  las	  Modalidades	  de	  crédito	  
• Delimitados	  por:	  
• Monto	  total	  y	  bempo	  de	  vigencia	  del	  cupo	  
• Beneficiarios	  que	  pueden	  acceder	  
• Monto	  disponible	  por	  empresa	  
• Condiciones	  parbculares	  



Programa	  de	  formación	  empresarial	  

Este	  programa	  busca	  mejorar	  las	  habilidades	  gerenciales	  ,	  así	  como	  el	  
desarrollo	  y	  la	  compebbvidad	  de	  las	  empresas	  Colombianas,	  haciendo	  

énfasis	  en	  la	  Mipyme,	  a	  través	  de	  la	  gesbón	  del	  conocimiento.	  

OBJETIVOS	  

+	  Contribuir	  al	  desarrollo	  
empresarial	  ofreciendo	  un	  
esquema	  integral	  de	  
capacitación	  y	  actualización	  

+	  Entregar	  a	  las	  empresas	  
conocimiento	  que	  les	  
permita	  extender	  su	  
permanencia	  en	  el	  mercado	  

+	  Promover	  alianzas	  y	  redes	  
de	  apoyo	  entre	  
universidades,	  asociaciones,	  
gremios,	  enbdades	  de	  
gobierno	  y	  la	  industria	  

COMPONENTES	  DEL	  PROGRAMA	  

Formación	  presencial	  

+	  Seminarios	  

+	  Talleres	  

+	  Programas	  (Mediana	  
y	  larga	  duración)	  

Publicaciones	  
	  
+	  Blogs	  
	  
+	  Argculos	  	  
	  
+	  Carbllas	  
	  
+	  Videos	  educación	  financiera	  
	  
Acompañamiento	  empresarial(*)	  
	  
+	  Plan	  Padrinos	  

+	  Plan	  empresa	  

Formación	  Virtual	  

+	  E-‐learning	  

+	  Blended	  learning	  

+	  Cursos	  mulbmedia	  

+	  Videoconferencias	  
(*)	  Ofrecido	  por	  universidades	  producto	  de	  la	  alianza	  estratégica	  



	  	  

¿	  Dónde	  puedo	  consultar	  las	  
condiciones	  de	  los	  productos	  de	  

Bancóldex?	  
	  



SiQo	  Web	  



ASESOR	  VIRTUAL	  



www.bancoldex.com	  

GRACIAS	  

	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  

Línea	  de	  atención	  al	  cliente:	  (57-‐1)	  7420281	  

Karoline	  Polanco	  M.	  
Ejecubva	  Comercial	  
Karoline.polanco@bancoldex.com	  
Bogotá	  



MARCA	  PAÍS	  
COLOMBIA	  2015	  





@joseparango 
@marcacolombia 







































































































































































Tendencias de Turismo de Salud y 
Bienestar en Europa y América 

 



Un paraíso! 



En el mercado global TSyB, el Termalismo forma parte de las 
experiencias auténticas basadas en los recursos locales 



Qué busca el cliente? 

Turismo 
Doméstico  

Turismo 
Internacional  

-  Programas de estilo de 
vida saludable 

 

-  Anti-ageing 
 

- Longevity… 

- Experiencias basadas en 
los recursos locales 

 

- Programas Holísticos 
Body-Mind-Spirit 



Generar riqueza a partir 
del recurso endógeno 

Construir un destino 
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MANTENER 
Y CREAR 
EMPLEO 

SECTOR PÚBLICO 
(ADMINISTRACIÓN LOCAL) 

OBJETIVO INCENTIVAR LA ECONOMÍA LOCAL 

GENERAR 
RIQUEZA 

CONSERVAR 
ENTORNO 

SECTOR PRIVADO 
(NEGOCIOS TERMALES) 

OBJETIVO OBTENER BENEFICIOS 

(INGRESOS – COSTES) 

NÚMERO DE 
CLIENTES ESTANCIA MEDIA GASTO MEDIO 

DIARIO 

¿CÓMO LOGRAR LOS OBJETIVOS? 

PLANIFICACIÓN, 
PROMOCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN 

SECTOR PRIVADO 
(NEGOCIOS TERMALES) 

OBJETIVO OBTENER BENEFICIOS 

(INGRESOS – COSTES) 

NÚMERO DE 
CLIENTES ESTANCIA MEDIA GASTO MEDIO 

DIARIO 



REALIDAD DEL SECTOR TERMAL 

7 

NECESIDAD DE INCREMENTAR LA 
DEMANDA 

CLIENTE ACTUAL Y CLIENTE 
POTENCIAL MARCAN LAS 
PAUTAS DEL MERCADO 

ACTUAL

NUEVOM
ER

C
A

D
O

ACTUAL NUEVO

PRODUCTO

PENETRACIÓN

DESARROLLO DE 
MERCADO

DESARROLLO DE 
PRODUCTO

DIVERSIFICACIÓN

PARA CAPTAR Y MANTENER 
EL CLIENTE DEBEMOS 

CREAR PRODUCTOS SEGÚN 
EL MERCADO 



CREACIÓN DE UN LOBBY TERMAL 

SECTOR PÚBLICO  
(ADMINISTRACIÓN LOCAL) 

SECTOR PRIVADO 
(NEGOCIOS TERMALES Y OFERTA 

COMPLEMENTARIA) 

ARMONIZAR ENTORNO 
ACORDE CON PRODUCTO 

(medio ambiente, seguridad, áreas 
recreativas y deportivas) 

CREAR UNA OFERTA 
COMPLEMENTARIA 

DIFERENCIADA 

ESPECIALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 



El concepto de la 
Villa Termal/ 

Ciudad Termal 





§  Conocimientos específicos en la ordenación de los 
recursos desde un punto de vista multidisciplinar 

LA CORRECTA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 
requiere 

ARQUITECTÓNICO- URBANÍSTICO DESARROLLO SOSTENIBLE 

POSICIONAMIENTO ESTRATÉGICO PROMOCIÓN TURÍSTICO -TERMAL 





AGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN 
LOCAL 

REPRESENTANTE BALNEARIO O 
CENTRO TERMAL 

REPRESENTANTES OFERTA 
COMPLEMENTARIA EN EL DESTINO 

¿CÓMO PODEMOS DAR VALOR AÑADIDO AL CLIENTE? 

¿QUÉ PRODUCTOS PODEMOS OFRECER COMO DESTINO? 

¿A QUÉ PRECIO PODEMOS OFRECER NUESTROS PRODUCTOS? 

¿QUÉ CANALES DE COMERCIALIZACIÓN PODEMOS UTILIZAR? 



DESARROLLO Y POSICIONAMIENTO DE DESTINOS TERMALES 



CONSTRUCCIÓN DE LA OFERTA 

§  COMPLEJO TERMAL 

Resort ( conjunto de servicios 
que giran en torno a los de salud 
y bienestar) 

§  LOCALIDAD/ REGIÓN 

Acuerdos de promoción entre los 
establecimientos privados y los 
agentes públicos para optimizar 
costes 

§  CLUB DE PRODUCTO 
Entre los establecimientos de 
bienestar de un territorio, 
estableciendo sinergias basadas 
en su diferencial 

http://www.bluelagoon.com/gallery/# 
 

http://
www.lastermasargentinas.com
/turismotermaspublicidad.html 
 

http://www.murciaturistica.es/
es/salud_y_belleza/ 
 



CREACIÓN DE VALOR 

https://www.youtube.com/watch?v=YOHJ6xLqkoU 
 
http://benourense.depourense.es/trenbalnearios/ 
 



ACTUACIONES PARA NUEVOS MERCADOS: 



ACTUACIONES PARA COLECTVOS 







Oportunidades de negocio en el sector 

§  Definir paquetes turísticos “repackage” y desarrollar 
nuevas ofertas enfocadas a crear en el mercado la 
necesidad de la prevención y el bienestar. 

§  Ayudar al consumidor a entender y elegir las ofertas 
termales adecuadas a sus necesidades. 

 https://www.youtube.com/watch?v=sA5cm-YznAs 
 

§  Posicionar el centro termal como un espacio integral y 
holístico con enfoque preventivo/rehabilitador/ 
bienestar. 

Enfoque integral 
(para mejorar la calidad de vida) 







Productos, paquetes 
y destinos termales 

internacionales 













Hotel Garden Terme en Montegrotto, Italia 























Fisioterapia acuática en Nove Lázne, República Checa  



§  Campaña realizada 2013 “ Balnearios checos a la carta” 
https://www.youtube.com/watch?v=pyFAO-
u9rRc&list=PLsk5ray9R7Zczm9VwN7ivfvKG59v8LLq-&index=5 
 





q  España 

https://www.youtube.com/watch?v=wss4Q4ZOu_0 
 





Perfil del cliente que reserva un paquete de 
Turismo de Salud y Bienestar 









§  Jóvenes sin patologías. Importancia del precio 
 

§  35-45 precio factor secundario. Importancia de 
valor añadido 

 

§  55 + dolencias degenerativas. Importancia de 
la especialización en el tratamiento, no se 
valora tanto la categoría del establecimiento 

Tipologías de clientes 



Top 10 Wellness Travel Trends 



1.  La mente importa (se solicitan prácticas de restauración mental durante 
las vacaciones- yoga- meditación… 

2.  El ascenso de los agentes de viajes de wellness (nuevo nicho de 
mercado especializado). 

3.  La local vita (búsqueda de experiencias singulares) 

4.  Interacción entre el TSyB y el Turismo Gastronómico  

5.   Vacaciones RX (los médicos prescriben vacaciones saludables como 
antídoto contra el estrés) 

6.  Búsqueda del enriquecimiento personal (realización, identificar espacios 
de retiro que puedan ser catalizadores de cambios). 

7.   Slow travel (deleitarse con la experiencia sin apuros) 

8.  El cliente requiere servicios de wellness cuando viaja por otros 
motivos (negocios, cultural) 

9.   Altruismo y voluntariado. Desarrollar comunidades locales. 

10.  La industria del wellness está en proceso de repackaging y rebranding 
para incrementar su mercado.  



Fuente: Global spa & Wellness Economy Motors. Report 2014.  SRI International 



Fuente: Global spa & Wellness Economy Motors. Report 2014.  SRI International 



Fuente: Global spa & Wellness Economy Motors. Report 2014.  SRI International 



Fuente: Global spa & Wellness Economy Motors. Report 2014.  SRI International 



Está previsto que el Turismo de Bienestar crezca 
un 9% cada año en los próximos 5 

Fuente: Global spa & Wellness Economy Motors. Report 2013.  SRI International 



Crecimiento del12% respecto en 2013. 
Superando significativamente la previsión de 

crecimiento original del SRI del 9%. 

Fuente: Global spa & Wellness Economy Motors. Report 2014.  SRI International 



Experiencias de Marketing 
y Campañas 

















Centro termal en Bad Wörishofen, Alemania 















Elaboración de lodos en Archena, España 









https://www.youtube.com/watch?v=V4HlGdKX5Yo 
 















Destino termal y agua de 
bebida envasada 





















Conclusiones 



q  El objetivo del Marketing Termal es crear un 
producto que tenga demanda a partir de un 
recurso natural. 

q  Al tratarse de un recurso endógeno exige una 
coordinación imprescindible de la planificación 
entre el centro termal, las instituciones locales y la 
oferta complementaria, que permitan presentar 
productos competitivos y diferenciados en el 
mercado.  



q  La clave estratégica es la orientación a la prevención 
y a un target group que apuesta por healthy way of 
living. 

q  Entre los turistas internacionales cuya motivación es 
el Turismo de Salud y Bienestar triunfan los paquetes 
especializados y todo incluido. 



q  Una de las fórmulas prácticas de poner en valor un 
“país termal” o conjunto de destinos termales es la 
creación de un Club de Producto, que permita 
interactuar con las instituciones, los operadores, los 
medios de comunicación,  crear cultura en el mercado de 
proximidad a partir de una marca.  

q  El escenario ideal para promover este Club de 
Producto es el asociacionismo y la clave es seguir las 
pautas de la comercialización (mayoristas) que serán 
los que nos permitan acceder al mercado internacional 



Una herramienta de 
Marketing Termal 

global 



Marca del Termalismo Iberoamericano 







La feria nace en 1997 



En 2005 obtiene el sello de 
internacionalidad del 
Gobierno de España 















Red internacional de socios 
estratégicos  

 
 

posicionar a Ourense 
mundialmente 



Cada año se suman más partners 
 





















¿Qué hay detrás de la marca? 

































http://youtu.be/XB9RRYDoeH0 





Termatalia 2015  
 

Incidirá en la línea de 
profesionalización 

 

Conocimiento/Negocio 
 

Capital relacional 
 



RUTAS TERMALES 

3 RUTAS TERMALES ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL 



NOVEDADES 
TERMATALIA 2015 

Área de Alimentación Saludable 

Área de Shopping 
II Thermal Spa  

& Fashion Meeting 



 I CONGRESO INTERNACIONAL 
SOBRE EL AGUA 

Termalismo y Calidad de Vida 
23 y 24 de septiembre de 2015 

Apuesta por la investigación y la 
divulgación científica 



ÁREAS TEMÁTICAS 
1. Aguas mineromedicinales y termales: 
caracterización y aprovechamiento 
• Caracterización físico-química de las aguas 
mineromedicinales y termales. Hidrogeología. 
• Analítica y control de calidad de aguas 
• Aprovechamientos tradicionales y nuevas 
orientaciones de uso (energía, cosmética, etc.) 
• Marco jurídico y administrativo del agua termal 
     
2. Patrimonio y arquitectura termal   
• Patrimonio arqueológico termal (Antigüedad) 
• Patrimonio histórico termal (Época Moderna y 
Contemporánea) 
• Arquitectura, rehabilitación y puesta en valor de 
balnearios históricos 
• Nueva arquitectura de los centros termales: 
proyectos, retos y perspectivas 

3. Turismo experiencial y de salud en 
termalismo 
 
• Hidrología médica. Balneoterapia, 
talasoterapia. 
• Termalismo sénior  
• Planificación y promoción del turismo termal 
• Gestión y administración de centros 
termales 
 
4. Investigación general sobre el agua 

• Hidráulica 
• Hidrología 
• Eficiencia energética 
• Otros 



Cursos con certificación 
profesional y prácticas en 

centros termales de Galicia 
Pre y Post Termatalia 21-30 septiembre 

 

 



CURSOS  
•  CURSO BÁSICO TERMALISMO 1 PRE-TERMATALIA 2015 

LUNES 21 Y MARTES 22 DEDE SEPTIEMBRE  

– DÍA 1: HIDROGEOLOGíA Y APROVECHAMIENTOS 
ENERGÉTICOS DE LAS AGUAS TERMALES 
Tarde - Visita as Burgas, Chavasqueira, Outariz y Laias 

– Día 2: FORMACIÓN, LEGISLACIÓN Y NORMAS DE CALIDAD EN 
TERMALISMO 
Tarde - Visita Termaria (Casa del Agua y ciudad de A Coruña- Torre de Hércules)   
 

•  CURSO BÁSICO DE TERMALISMO 2 POST- TERMATALIA 2015 
LUNES 28 DE SEPTIEMBRE Y MARTES 29  

– DÍA 1: PELOIDES Y COSMÉTICA TERMAL 
Tarde - Visita Talaso Atlántico  

– DÍA 2: HIDROLOGIA MÉDICA Y TÉCNICAS TERMALES  
Mañana - Lugar de impartición - Pantón, Balneario de Augas Santas 
Tarde - Prácticas de técnicas termales en balneario. 
Mesa de trabajo de cierre, dudas, conclusiones y propuesta de proyectos. 



•  CURSO DE HIDROSUMILLER 1 Y 2  

•  CURSO DE PROCEDIMIENTOS MÍNIMAMENTE  INVASIVOS EN  EL  
CENTRO TERMAL 

•  COACHING ONTOLÓGICO 1 Y 2 

OTROS CURSOS  



Centro de negocios y conocimiento 
 



Marca mundial del Turismo Salud y Bienestar 



Colombia y Termatalia 
Julio 2010 – Presentación Termatalia en II Encuentro Int de 

Termalismo, promovido por COTELCO (Paipa - Boyacá) 



Colombia y Termatalia 
Edición 2010 – Misión empresarios COTELCO 



Colombia y Termatalia 
Encuentro en FITUR 2012 con el entonces Ministro de 

Turismo de Colombia, Sergio Díaz-Granados 



Colombia en Termatalia 
Termatalia Perú 2012 



Termatalia en Colombia 
Mayo 2014 - Participación activa en el 1º Simposio Int. de Termalismo 

organizado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo / 
Congreso Nacional APROFEST 



Colombia en Termatalia Argentina 
Octubre 2014 – Delegación de empresarios y profesionales 



Colombia en Termatalia Argentina 
Octubre 2014 – Presencia de empresas expositoras 



Relaciones Colombia - Termatalia  
Finales octubre 2014 – Reuniones en Bogotá – Congreso AFIDA-UFI 



Delegación en 
Colombia 





Gracias por su atención 

Alejandro Rubín 
alejandrorubin@expourense.org 

www.termatalia.com 













COMUNIDAD 
•  Capacitación permanente  
•  40 empleos directos 
•  +100 indirectos 
•  Apoyo a agremiaciones locales 

•  Diversificación de producto 
•  Experimentación 
•  Compra y distribución 

•  95% personal de la zona de 
influencia 
•  Apulo 
•  Tocaima 
•  Anapoima 
•  Naranjal 
•  San Joaquin 
•  San Antonio 





LA HISTORIA 
•  LAS JUNTAS DE APULO 

•  Destino original 



CLIMA, FLORA, FAUNA Y ENTORNO 
•  400 msnm 
•  28C 
•  +160 especies de aves 
•  Monumentos Nacionales 



LA ARQUITECTURA 
•  29 habitaciones 

•  95m2 
•  Piscina privada 

•  Arquitectura Bioclimática 
 







•  Natural 
•  Balanceada 
•  Huerta Orgánica 

ALIMENTACIÓN 





ACTIVIDADES 
•  Bicicletas 
•  Caminatas Ecológicas 
•  Avistamiento de Aves 
•  Talleres  







SPA 
•  Tratamientos Corporales 

•  Shiatsu 
•  Drenaje 
•  Mascarillas 
•  Estiramiento 
•  Hidratación 
•  Exfoliación 

•  Clases de Relajación 
•  Yoga, Mako-ho, Taichi-chuan 

•  Terapia Vascular 
•  Meditación Consciente 







NUESTRO PRODUCTO 
•  Prevención 

•  Estrés 
•  Síndrome Metabólico 
•  Envejecimiento 

•  Base científica alopática (Occidental) 
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GRACIAS 









MAYOR	  CRECIMIENTO	  EN	  
EXPORTACIONES	  Y	  PRODUCTIVIDAD	  



SECTORES	  PTP	  



VIDEO	  



¿Cómo	  trabajamos?	  



ACCIONES	  PTP	  















 
DEPENDIENDO DE LA 

LEGISLACION 
LOCAL PUEDE  SER 

CONSIDERADO COMO 
MEDICO, MAC O WELLNESS 

 

TURISMO 
MEDICO 

TURISMO DE 
SALUD 

TURISMO MAC 

TURISMO 
WELLNES O 

DE BIENESTAR 

TERMALISMO 
TALASOTERAPIA 

ACUPUNTERA 
ETC. PREVENTIVO 

DIAGNOSTICO 
TERAPEUTICO 
SPA  MEDICO 

SPA 
BALNEARIO 

HOTELES 
WELLNESS 

 
ACTIVIDADES 

FISICAS 
 

(GOLF, FITNESS 
ETC.) 
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DIRECTOR SPA HOTELES VILLA BEJAR 

CUERNAVACA & TEQUESQUITENGO 

PRESIDENTE ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE SPA 

JEFE DE ENSEÑANZA  E INVESTIGACION ASOCIACIÓN DE TURISMO DE SALUD 

Lic. TONI ANDRONE 

toniandrone@hotmail.com 

ASESOR SPA PARK ROYAL ACAPULCO 

toniandrone2000@yahoo.com 

DOCENTE UAEM UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO  DE MORELOS  LIC. EN 

TURISMO 

DOCENTE  UNIVERSIDAD MESOAMERICANADEL  LIC. EN ADMINISTRACION DE SPA 



ì	  Turismo Sostenible:  

Experiencia de Termales Tierra Viva 

Pablo Andrés Robledo Salgado 
Gerente 
 
gerencia@termalestierraviva.com 
 
www.termalestierraviva.com 

Auspiciado por: 



ì	  

	  
	  
Desarrollo	  Sostenible	  del	  Turismo	  
NTS	  002	  
	  

Aspectos	  ambientales:	  patrimonio	  ambiental	  	   Socioculturales:	  comunidades	  anfitrionas	  

Económicos:	  distribución	  de	  beneficios	  



ì	  

	  
	  
Deseo	  de	  ser	  empresario:	  	  
familia	  vs	  formación	  académica	  
	  

Vs	  



ì	  

	  
	  
Visualización	  de	  oportunidades:	  
revolución	  del	  Emprendimiento	  
	  

Asistencialismo	  Vs	  autoges9ón	  
	  
Juventud	  como	  actora	  del	  cambio	  
	  
Estado	  “arriesga”	  capital	  para	  	  
Impulsar	  la	  creación	  de	  empresas	  
	  
Generación	  de	  condiciones	  para	  la	  	  
Inversión	  (extranjera	  o	  local)	  
	  
	  



ì	  

	  
	  
Decisión	  de	  convertir	  la	  oportunidad	  
en	  realidad	  



ì	  

	  
	  
Acompañamiento	  de	  las	  instituciones	  
	  
	   Familia	  

	  
Universidad	  de	  Caldas	  
	  
SENA	  
	  
ATEC	  
	  
Universidad	  de	  Manizales	  
	  
Gobernación	  de	  Caldas	  
	  
Cámara	  de	  Comercio	  
	  
	  



ì	  

	  
	  
Buenas	  relaciones	  y	  disposición	  de	  
trabajo	  
	  



ì	  

	  
	  
Aguante	  en	  situaciones	  difíciles	  
	  



ì	  
Madurar	  la	  idea	  de	  empresa	  

Pensamiento	  Productor	  	  
Agropacuario	  

Pensamiento	  Como	  	  
Empresario	  de	  Turismo	  



ì	  Dedicación	  de	  tiempo:	  
	  construir	  un	  plan	  de	  trabajo	  
	  

Bases	  

Meta	  



ì	  
Rodearse	  de	  gente	  buena	  	  



ì	  Tener	  un	  norte	  	  
mediano	  y	  largo	  plazo	  

Misión	  	  
Visión	  
Valores	  corpora9vos	  
Personal	  mo9vado	  e	  informado	  
Metas	  de	  crecimiento	  y	  estrategias	  
Empapado	  del	  sector	  
Siempre	  creciendo	  
Innovar	  
Cuidado	  del	  cliente	  
	  



ì	  
Historia	  gráfica	  de	  Tierra	  Viva	  
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ì	  
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ì	  
Historia	  gráfica	  de	  Tierra	  Viva	  



Difusión del conocimiento de la diversidad 
de los manantiales termales de Colombia, 

objetivo del Servicio Geológico Colombiano	  
 

II	  Simposio	  Internacional	  de	  Termalismo	  

Manizales,	  Junio	  de	  2015	  



El	  calor	  de	  la	  Tierra,	  Sistemas	  geotérmicos	  hidrotermales	  
	  y	  manan6ales	  termales	  

	  
	  
	  

Fuente http://geothermal.marin.org/geopresentation/sld005.htm 

Gradiente geotérmico:  
Incremento de la temperatura con la 
profundidad 

http://geothermal.marin.org/geopresentation/sld012.htm 

Diagrama esquemático de un sistema geotérmico 
hidrotermal conformado por: 
1 Fuente de calor 
2 Reservorio / acuífero 
3 Capa sello 
4 Zona de recarga 
5 Zona de descarga 

1 

2 3 

4 

5 

Manantiales sobre el Rio Campoalegrito 
Risaralda.  

Foto SGC 
 



Metodología	  de	  la	  Exploración	  de	  los	  Recursos	  Geotérmicos	  
en	  el	  SGC

ESTUDIOS	  GEOLÓGICOS:	  
Cartografía,	  Estructural,	  	  
Vulcanología,	  Alteración	  
Hidrotermal

ESTUDIOS	  GEOFÍSICOS:
Magnetometría,	  
Gravimetría,	  Geoeléctrica,	  
Magnetotelúrica,	  Sismología	  

ESTUDIOS	  	  
GEOQUÍMICOS:	  
Inventario,	  Geoquímica	  de	  
Aguas,	  Gases	  e	  Isotopía

MODELO	  CONCEPTUAL	  GEOLÓGICO	  -‐ GEOFÍSICO:	  
GEOMETRÍA	  DEL	  RESERVORIO	  (dimensiones,	  profundidad),	  

TEMPERATURA,	  COMPOSICIÓN	  DEL	  FLUIDO

ESTIMACIÓN	  DEL
POTENCIAL	  ENERGÉTICO*

VALIDACIÓN	  MODELO	  INICIAL	  
(ESTUDIOS	  EN	  PERFORACIONES	  
EXPLORATORIAS)

Alcance actual 

Alcance mediano
plazo 

Alcance corto 
plazo 

Modelo	  conceptual	  descriptivo	  

* Estimación regional UPME



http://www.therockymountaingoat.com/wp-content/uploads/2014/02/Lindal-Diagram-
Direct-Uses.png 

Jigokudani Monkey Park (Valle del infierno).  
Nagano, Japón 

http://serturista.com/japon/un-spa-para-macacos-japoneses/attachment/8496407064_c54f85a9dc/ 



Algunos	  Criterios	  de	  Clasificación	  
de	  las	  aguas	  minerales	  

(hBp://camaraminera.org/uploads/COMG/acHvidades_eventos/formacion/
balnearios_termalismo07/03_mourelle_mosqueira.pdf)	  

TEMPERATURA: de surgencia (hipertermales, ortotermales e 
hipotermales)  y de aplicación terapéutica (hipotermales, mesotermales 
e hipertermales) 
 
CONTENIDO DE SALES DISUELTAS (residuo seco): oligometálicas, de 
mineralización muy débil, de mineralización débil, de mineralización 
media, de mineralización fuerte. 
 
COMPOSICIÓN QUÍMICA : cloruradas, sulfatadas, bicarbonatadas, 
carbogaseosas, sulfuradas, ferruginosas, sódicas, cálcicas, magnésicas, 
radiactivas. 
 



Bloques de manantiales: 
 
1 Cundinamarca, Boyacá,  
Santander y Norte de  
Santander 
 
2 Antioquia, Caldas, Risaralda,  
Tolima 
 
3 Cauca, Huila 
 
4 Nariño, Putumayo 
 
5 No Andino: Chocó, Atlántico,  
Cesar,  Arauca, Meta, Guaviare 

Manantiales termales de  
Colombia 

1 2 

3 
4 



1 Cundinamarca, Boyacá, Santander y Norte de Santander 

Pozo Azul, Paipa.  
Temperatura: 52°C.  
Sulfatada sódica. 
CE 43000 µS/cm 
F: 20 mg/k, B: 5-6 mg/l, Li: 19 mg/l 
Abundante descarga de gases 
 

Major Iones in solution
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Agua Caliente. 
Paratebueno.  73.7°C 
CE 975 µS/cm . 
Clorurada sódica. 
Sr: 1 mg/l 
Descarga de crudo 

El Pozo. Sáchica.  
Temperatura: 35.6 °C. 
CE: 6660 µS/cm.  
Sr: 8.66 mg/l.  
Li: 6.4 mg/l.  
F: 3 mg/l.  
B: 2 mg/l 
Abundante descarga de gases 



2 Antioquia, Caldas, Risaralda, Tolima 

Aguas Calientes. 58 °C. pH 1.25 
Acida sulfatada clorurada 
Origen magmático 
CE : 21000 µS/l 
Al > 500 mg/L, SO4 >10000 ,g/L 
Cl > 1200 mg/l, F > 17 g/l 

El Botalón. 29.5 °C. pH 3.77 
Acida sulfatada. 
Origen hidrotermal 
STD 2800 µS/cm 
Al: 18 mg/l, SO4: 1800 mg/l,  
Cl :128 mg/l, F: 3  mg/l 
Abundante descarga de gas 



Nevado del Ruiz. Botero Londoño.   
Sopladeros. 95°C.   
Agua Clorurada Sódica. 
CE 3700 µS/cm 
Li: 4 mg/l, B: 18 mg/l 

Volcán Machín.   
Las Estatuas. 90°C.  
Depósitos de travertino 
Agua Bicarbonatada Sódica.  
CE 2100 µS/cm. Li: 3 mg/l. 
B: 15 mg/l 

Volcán El Escondido 
de Florencia 
Géiser. 39°C 
Agua clorurada 
sódica 
CE 7000 µS/cm 
Br -: 17 mg/l 
 
 



Laguna Esmeralda. 
San Juan. Coconuco. 
Temperatura : 34°. 
Acida sulfatada.  
Abundante descarga de Gases 

Pozo Azul. Coconuco.  
Temperatura: 90°C. pH 3,76 
Clorurada sódica 
Abundante descarga de gases 
 

3 Cauca, Huila 



4 Nariño, Putumayo 

Chimangual. Mallama.  
Quebrada termal 
Temperatura: 56 - 41°C 
Acida sulfatada. pH 3,76 
Clorurada sódica 
 
 

Salado de Balsayaco. 
Santiago. 
Temperatura: 78°C. pH 7,3 
Clorurada sódica 
 



5 Bloque No Andino: Chocó, Atlántico,  
Cesar,  Arauca, Meta, Guaviare 

Termales. Nuquí.  
Cerca del mar, Océano Pacífico 
Temperatura: 34°C. pH 9 
Bicarbonatada sódica 
 
 

Caño Termales. Calamar. 
Temperatura: 44°C. pH 7,7 
Bicarbonatada sódica 
 
 



La Azufrada. Gorgona, Guapi 
Manantial Subacuático. 
Fotografía 
 
 



CLAUDIA ALFARO VALERO 
calfaro@sgc.gov.co 
 
JAISON MALO LÁZARO 
jmalo@sgc.gov.co 



APLICATIVO	  WEB	  INVENTARIO	  NACIONAL	  DE	  
MANIFESTACIONES	  HIDROTERMALES	  

2015	  
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Gracias 

•  geotermales.sgc.gov.co	  

•  jmalo@sgc.gov.co	  

•  Calfaro@sgc.gov.co	  
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